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L E Y E S

L E Y  N’ 690
Por cuanto:

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, 
sancionan con fuerza de 

LE Y :

Art. 1 9 —  Institúyese en los Departamentos de Cafayate y San Car
los, la “ FIEST A  DE L A  VEND IM IA” , cuya fecha y lugar se fijará anual
mente por la Comisión encargada de organizaría,

Art. 2 9 —  La organización de esta fiesta estará a cargo de una co
misión compuesta de los Presidentes de las Municipalidades de los Depar
tamentos de Cafayate y San Carlos y de cuatro representantes de la industria, 
el comercio y la banca, que designará el Poder Ejecutivo anualmente.

Art. 39 —  Esta Comisión contará con facultades para la mejor rea
lización de la Fiesta, como ser la designación de Sub-comisiones; la recolec
ción de fondos y demás contribuciones destinadas a la atención de los gas
tos que demande la ejecución de la misma; dispondrá la inversión de los 
recursos y  deberá rendir cuenta mediante la publicación en el Boletín Ofi
cial y en dos diarios de la Provincia, de los gastos habidos, propenderá por 
todos los medios a la mayor difusión y lucimiento de esta fiesta, otorgando 
premios e imprimiéndole el carácter cultural y económico que ella persigue.

Art. 49 —  Todas las reparticiones públicas provinciales están obli- a 
gadas a prestar su concurso para la mejor realización de la Fiesta.

Art. 59 —  Con motivo de la celebración de esta Fiesta, se realiza
rán ferias agropecuarias, comerciales e industriales que sirvan para la ex
posición y venta de los productos regionales.

Art. 69 —  La Comisión propenderá a que en oportunidad de esta 
Fiesta se celebren concursos literarios, artísticos y musicales de temas alusi
vos al trabajo y a la industria.

Art. 79 —  El P. Ejecutivo incluirá anualmente en la Ley de Presupuesto 
la cantidad de Cinco mil pesos m|n., como contribución a los gastos por 
parte del Gobierno de la Provincia, los que con los fondos procedentes de 
colectas, suscripciones, donaciones, etc., serán depositados en el Banco de 
la Nación Sucursal Cafayate a la orden de la Comisión y serán administra
dos por el Presidente y un vocal.

Art. 89 —  Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura a primero de se

tiembre del año mil novecientos cuarenta y dos.

L. C. ARANA
Presidente de la H. C. de Diputados

Mariano F. Cornejo
Secretario de la K . C. de Diputados

Por tanto:

MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO

Salta, setiembre 9 de 1942.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, publíque- 

se, insértese en el Registro de Leyes y archívese.
A R A O Z  

Eduardo Arias
Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos
Oficial Mayor de Hacienda, Obras Públicas y  Fomento

DAMIAN FIGUEROA
Presidente del H. Senado

Adolfo Aráoz
Secretario del H. Senado
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L E Y  N9 691
Por cuanto:

El Senado y la Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, 
sancionan con fuerza de 

L E Y  :

Art. I 9 —  Acuérdase ai Rectorado del Colegio Nacional de Salta, 
la cantidad de DOS MIL PESOS MONEDA NACIO NAL ($  2 . 000 . —  m|n.) 
como contribución del Gobierno de la Provincia para una jira de estudios 
de los alumnos de 5°  Año.

Art. 2 9 —  El gasto autorizado por el artículo anterior se cubrirá de 
Rentas Generales, con imputación a la presente.

Art. 39 —  Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de Salta, a primero de setiembre de mil novecientos cua
renta y dos.

L. C. ARANA DAMIAN FIGUEROA
Presidente de la H. C. de DD. Presidente del H. Senado

Mariano F. Cornejo Adolfo Aráoz
Secretario de la H. C. de DD. Secretario del H. Senado

Por tanto:

MINISTERIO DE HACIENDA OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO

Salta, setiembre 21 de 1942.

Y  habiéndose vencido el término estatuido por el artículo 98 de la 
Constitución de la Provincia, téngase por ley de la Provincia, promulgada 
automáticamente, cúmplase, comuniqúese, publíquese, insértese en el Regis
tro de Leyes y  archívese.

A R A O Z  

Eduardo Arias

Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos
Oficial Mayor de Hacienda, O. Públicas y  Fomento

MI MISTERIO DE GOBIERNO 
JUSTICIA E INSTRUCCION 

PUBLICA

4455 G -

Salta, Agosto 22 de 1942. —
Vista ia pioximidad de la visita 

que habrá de realizar a ésta Capital, el 
Excmo. Señor Presidente de la Nación 
Doctor don Ramón S. Castillo;—y atento 
a la necesidad de organizar la Comisión 
de Recepción y Festejos que tenga a 
su cargo la preparación del programa 
de agasajos al Primer Mandatario de la 
Nación, con motivo de los actos a efec

tuarse que sin duda se encuentran aso
ciados íntimamente a la memoria de 
aquellos hechos singularmente propios 
de nuestra historia, patrimonio crecido 
de la tradición y de la cultura de Salta;—

El Gobernador de la Provincia 

en acuerdo de Ministros/

D E C R E T A :

Art. 1.° Designase a los siguien' 
tes caballeros para integrar la comisión 
de Recepción y Festejos a objeto de 
tomar a su cargo la preparación del pro
grama de agasajos al Excmo. Señor 
Presidente de la Nación, Doctor don 
Ramón S. Castillo, con motivo de su 
próxima visita a ésta Capital: —
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Señor Luis Patrón Costas 
Doctor Antonio Ortelli 
Doctor David Saravia Castro 
Doctor Victor Cornejo Arias 
General de División (S. R ) Don Ri
cardo Solá
Doctor Carlos Gómez Rincón 
Doctor Vicente Tamayo 
Doctor Angel María Figueroa 
Doctor Jorge San Miguel 
Señor Carlos Patrón Uriburu 
Doctor Ernesto T. Becker 
Doctor Luis C. Arana 
Señor Ricardo Zorrilla 
Señor Néstor Patrón Costas 
Señor Eduardo Remy Aráoz 
Señor Alberto Durand 
Doctor Cristián Puló 
Doctor Roberto García Pinto 
Doctor Carlos Cornejo Costas 
Señor Domingo S. Isasmendi 
Doctor Lucio Ortiz 
Señor Jaime Indalecio Gómez 
Coronel (R. A.) don Oscar M. Lan 
dívar
Señor José María Solá
Doctor Francisco Uriburu Michel
Señor Ceferino Velarde
Doctor Adolfo Figueroa
Doctor Carlos Zambrano
Señor Federico Castellanos
Doctor Marcos E. Alsina
Señor Néstor López Echenique
Señor Mariano Coll
Señor Juan Carlos Dávalos
Ingeniero Rogelio F. Cornejo
Señor Carlos de los Ríos
Señor Severo Isasmendi Ortiz
Señor Mario Diez Sierra
Dcctor Atiiio Cornejo
Doctor Juan Carlos Uriburu
Teniente Coronel (S. R.) don Luis
A. Fossatti
Doctor Santiago G Fleming 
Señor Néstor Michel 
Doctor Carlos Saravia Cornejo 
Señor Marcelo Cornejo Isasmendi 
Señor Sergio López Campo 
Señor Roberto Patrón Costas 
Señor José Hernán Figueroa 
Doctor Federico Saravia Toledo 
Ingeniero Julio Mera 
Señor Abel Ortiz 
Señor Arturo Peñalva 
Ingeniero Nolasco F. Cornejo 
Señor Martin Saravia

Señor Damián Figueroa

Señor Gerónimo Adán Zapata Ramirez

Señor Pedro A. Caro

Señor Eduardo Gómez Bídondo 
Doctor Santiago Arias

Art. 2.°—La Comisión de Recep
ción y Festejos se constituirá y funcio
nará bajo la Presidencia del Señor Mi
nistro de Gobierno, Justicia é Instruc
ción Pública y designará dos Secreta
rios de entre sus miembros.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B . Rovaletti 

EDUARDO ARIAS
Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é i. Pública

N° 4454—G.

Salta, Agosto 22 de 1942.- 
Expediente N° 5000—Letra P/942. - 

Visto este expediente en el que Je
fatura de Policía eleva nota suscripta 
por don Francisco Oberti, propietario 
del local ocupado por el Destacamento 
Policial Oeste, en la cuai comunica a la 
citada repartición que desde el día l 4'1 
del mes en curso, aumenta el importe 
del alquiler del referido local de $ 40, 
que actualmente se abona a $ 60. ; y

CONSIDERANDO:

Que Jefatura de Policía en vista del 
aumento del importe del alquiler comi 
sionó al Encargado del Destacamento 
Policial Oeste para que proceda a la 
búsqueda de un local apropiado dentro 
de la suma asignada para tal fin por la 
Ley de Presupuesto vigente, quién con 
fecha 25 de julio ppdo., informa la si
guiente:—

«Elévese al señor Jefe de Policía 
manifestándole que no obstante las dili
gencias realizadas por el suscripto para 
conseguir un local adecuado para el 
funcionamiento de esta dependencia a mi 
cargo al precio de $ 40 — mensuales, 
el resultado ha sido negativo. Me permi
to manifestar al señor Jefe que un local 
con las dependencias y comodidades 
que cuenta el que actualmente sirve de 
sede para este Destacamento no podrá 
conseguirse al precio indicado: además 
con las mejoras introducidas en el local 
se lo ha colocado en condiciones de lie 
nar las necesidades del servicio, cada
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vez en aumento y considero que tratán
dose de un alquiler que no gravará ma
yormente las finanzas, podría aceptárse 
lo al precio de $ 60 — como pide el 
actual propietario, salvo su mas elevado 
criterio. - (Fdo .) :  Héctor Mosca.

Por consiguiente y atento lo infor
mado por Contaduría General con fecha 
19 de Agosto en curso,

El Gobernador de la Provincia« 

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A : '

Art. 1.°— Liquídese por Contaduría 
General a favor de JEFATURA DE PO 
LICIA la suma de VEITEN PESOS ($ 20-) 
más, mensuales, de la partida que tie
ne asignada por la Ley de Presupuesto 
Vigente, en concepto de diferencia del 
importe del alquiler del local ocupado 
por el Destacamento Policial Oeste.— 

Art. 2.°- El gasto autorizado por el 
presente decreto se imputará al INCISO 
5- ITEM 9— PARTIDA 1 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia, con carácter 
provisional hasta tanto dicha partida sea 
ampliada por encontrarse agotada —

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B . Rovaletli 

EDUARDO ARIAS

Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e !. Pública

N° 4435-G.

Salta, Agosto 24 de 1942 —
Expediente n° 3250—letra D/942.— 

Vista la nota de fecha 14 de agosto 
en curso, de la Dirección de la Cárcel 
Penitenciaría, que dice: —

«Ref.: Decreto 30/7/42.—  Expediente 2274

«Me dirijo a S .S .  el Ministro de Go
bierno, Justicia é I. Pública, haciéndole 
saber que, a ios efectos de poder dar 
cumplimiento al trabajo encomendado 
por ese Ministerio, de 3 Tomos c/u. de 
225 ejemplares «Recopilación General 
de Leyes», autorizado por el Decreto 
del rubro, hemos solicitado precios por 
papel pluma de primera, a las siguientes 
casas: Stocker & Cía ; Curt Berger & 
Cía.; Serra Hnos ; National Paper Type 
Co. yTheRiver PíateSupply Co., cuyas

respectivas o f e r t a s  y contestaciones, 
acompaño.—

«Consideradas las mismas y salvo me
jor opinión de S.S .  solicito la corres
pondiente [autorización para comprar a:

«STOCKER & Cía.—
30 Resmas de papel pluma LIDER 

no 10640, formato 74 x 110 cms. 
de 40 kilogramos, á $ 1.50 neto 
el kilógramo s/w. Buenos Aires . .  $ 1.800.-

«Pago contra entrega Carta de Porte.—

«Saludo al señor Ministro con toda 
consideración — (Fdo): Gúalberto E. 
Barbieri - Director de la Cárcel. — »

Que a mérito de concurrir las circuns
tancias prevista en el Art. 83, inciso b) 
de la Ley de Contabilidad vigente co
rresponde autorizar la adquisición de 
los materiales de imprenta determinados,-

Por consiguientes y atento lo informa
do por Contaduría General con fecha 
21 de agosto en curso,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. 1.° Autorízase a la CARCEL 
PENITENCIARIA a adquirir de la Casa 
STOCKER & Cia. con domicilio en 
Paseo Colón 431 de la Capital Federal, 
treinta resmas de papel pluma «Lider» 
n° 10640, formato 74 por 110 ctms., de 
40 kilogramos, al precio total de MIL 
OCHOCIENTOS PESOS ($ 1.800-) 
m/n., con destino a la impresión de dos
cientos veinticinco (225) ejemplares de 
los tomos n°s. 17. 18 y 19 de la «Reco- 
pilación General de Leyes de la Provin
cia», trabajo que fué autorizado por de
creto n° 4291 de fecha 30 de julio en 
curso.—

Art. 2.°— El gasto autorizado por el 
presente decreto se liquidará oportuna
mente a favor del Tesorero de la Cár
cel Penitenciaría, Don BALTAZAR F. 
ULIVARRI camo así también el importe 
del flete correspondiente, con imputación 
a Cárcel Penitenciaría, Cuenta: «RESER
VA MATERIALES»

Art. 3.o — Comuniqúese, publiques©! insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B . Rovaletti

Es copia:

N. Villada.
Ofical Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública
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4436—G. Salta, Agosto 24 de 1942.—

Expediente n.° 3054—letra E/942.—
Visto este expediente por el que la Dirección de la Emisora Oficial 

«L.V.9 Radio Provincia de Salta» eleva para su liquidación la factura presen
tada por la «Casa Lérida» en concepto de provisión a dicha Emisora, durante 
el primef semestre del año en curso de discos y púas para las grabaciones 
fonoeléctricas y cuyo detalle corre en los memorándums respectivos; atento lo 
informado por Contaduría General con fecha 21 del actual,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.°— Autorízase el gasto de la suma de Noventa y Dos Pesos 
con 40/100 ($ 92.40) *%. que se liquidará a favor de los señores LERIDA & 
COLADO, propietarios de la «Casa Lérida» de esta Capital, en cancelación de 
igual importe de la factura que por e! concepto ya indicado corre agregada a 
fs. 2 del expediente de numeración y letra citado precedentemente; debiéndo
se imputar dicho gasto a la cuenta.- «RADIO L.V .9» .—

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér-tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

4457—G. Salta, Agosto 24 de 1942.—

Expediente n.° 841 — letra D/942.—
Vista la nota de fecha 9 de Febrero del año en curso, de la Direc

ción de la Cárcel Penitenciaría, que en lo pertinente se transcribe:—
«Decreto 28/1/942. — Exp. n.ü 2108—
«Cúmpleme dirigirme a S .S . el Ministro de Gobierno, Justicia é I. 

Pública, remitiendo para su liquidación y pago, la siguiente Nota de Cargo por 
trabajos entregados durante el mes de Enero de 1942, a:
«JEFATURA DE POLICIA —

M. de Obra — Material — Recargo — T o t a l

«Nota de Cargo n.° 377 $ 56.— $ 84.49 $ 12.06 $ 152.55

«correspondientes a trabajos de zapatería confeccionados por autorización, 
según decreto de referencia.—

«Saludo al señor Ministro con toda consideración. — (Fdo.): Gualberto E. 
Barbieri— Director de la Cárcel. — »

Por tanto y atento lo informado por Contaduría General con fecha 20 de 
Agosto en curso,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.Q— Liquídese a favor del Tesorero de la Cárcel Penitenciaría, 
Don Baliazar F Ulivarri, con cargo de rendir cuenta, la suma de Ciento Trein
ta y Dos Pesos con 55/100 ($ 132.55) ■%. en cancelación de la Nota de Cargo 
n.° 377 que se determina precedentemente, correspondiente a trabajos de zapa
tería para Jefatura de Policía.—

Art. 2.°— El gasto autorizado por el presente decreto se imputará 
al Inciso 3 Item 22—Partida 1 déla Ley de Presupuesto vigente.—

Art. 3.°— Una vez liquidado y hecho efectivo el importe que se au
toriza la Cárcel Penitenciaria procederá a reintegrarlo a la cuenta: «RESERVA 
MATERIALES».—
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Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insér-tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N'4438—G Salta, Agosto 24 de Í942.

Expediente n° 3127-letra P,’P42 —
Visto este expediente en el que jefa

tura de Policía eleva a conocimiento y 
resolución de este Ministerio factura por 
$ 2 403 86 presentada por la Dirección 
de la Cárcel Penitenciaria, por provisión 
durante el mes de junio ppdo , de ra 
ciones para los detenidos habidos en 
las Comisarías Seccionales e Investiga 
ciones y del personal de tropa y meno
res adscriptos al Cuerpo de Bomberos 
y Escuadrón de Seguridad; y atento lo 
informado por contaduría General con 
fecha 21 de agosto en curso; -

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Alt 1°.- Liquídese a favor del Te 
sorero de la Cárcel Penitenciaría, don 
Baltazar F. Ulivarri, con cargo de ren
dir cuenta, la suma de Dos Mil Cua 
trocientos Tres Pesos con 86/100 m/n. 
($ 2.403.86), en cancelación de la factu- 
tura que por el concepto expresado 
precedentemente corre agregada a fs. 
2 de estas actuaciones; debiéndose im
putar este gasto al Inciso 3 Item 16 
Partida 1 de la Ley de Presupuesto 
Vigente —

Art. 2o . —Una vez liquidado y hecho 
efectivo el importe autorizado por el 
art. anterior, la Cárcel Penitenciaría 
procederá al reintegro que corresponda 
a la Cuenta Reserva Materiales.—

Art. 3.0 — C om un íquese , pub líq uese , insér

tese en el Registro Oficial, y archívese.

A R A O Z

Alberto B . Rovaletti
Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N°4439—G—Salta, Agosto 24 de 1942.

Expediente n° 3165-letra P/942.— 
Vista la nota n° 4683 de fecha 10 de

agosto en curso de Jefatura de Policía 
cuyo texto se transcribe:

«Al señor Ministro de Gobierno, Jus 
ticia é I. Publica, Don Alberto B. Ro 
vaietti — S/D.

>Con motivo de la próxima celebra 
ción de las tradicionales fiestas del Se
ñor y de la Virgen del Milagro y de la 
Visita del Excmo Señor Presidente de 
la Nación Dr. Ramón S. Castillo, que 
determina! á la afluencia de turistas en 
forma extraordinaria a ésta Capital, en 
cuya oportunidad se hará necesario re
forzar el servicio de Vigilancia policial 
como en años anteriores; me dirijo a 
S S solicitándole la cread _n, con ca
rácter extraordinario V por el término 
de quince (15) días a contar desde el 

de setiembre próximo, de ciento 
veinte plazas (120) de Agentes de Po
licía a razón de Cien pesos mensuales, 
las que serán distribuidas para el re 
fuerzo del personal de la División de 
Investigaciones, Cuerpo de Bomberos, 
Comisarías Seccionales y Escuadrón de 
Seguridad, en la forma que resulte mas 
conveniente para la eficiencia de los 
servicios a establecerse.—

«Al mismo tiempo solicito al señor 
Ministro se autorice a esta Jefatura pa
ra designar al personal que ocupará di
chas plazas, a cuyo efecto se procederá 
a seleccionar a los aspirantes que reú
nan mejores condiciones para desempe 
ñar el cargo.—

«Sinotro particular, saludo a S .S .con  
distinguida consideración.— (Fdo): Na 
Vor J. Frías—Jefe de Policía.-- »

Por consiguiente y atento lo informa
do por Contaduría General con fecha 
19 del corriente,

El Gobernador de la Provincia 

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. Io. —Créanse con carácter ex
traordinario ciento Veinte (120) plazas 
de Agentes de Policía. Soldados del Es
cuadrón de Seguridad, Soldados bom
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beros y Agentes de Investigaciones, 
en la proporción respectiva que de 
acuerdo a !as necesidades del servicio 
establecerá Jefatura de Policía, por el 
término de quince (Í5) días a contar 
desde el 1° de setiembre próximo, con 
la renumeración total de Cincuenta pe
sos ($ 50—) a cada plaza.—

Art.2Q: — Autorizase a Jefatura de Poli
cía a designar el personal que ocupará las 
plazas creadas por el artículo anterior, 
a cuyo objeto procederá a seleccionar 
entre los aspirantes los que reunieren 
las condiciones necesarias para desem
peñar dichos cargos —

Art. 3o .—El gasto que demande el 
cumplimiento, del presente decreto se 
liquidará oportunamente a Jefatura de 
Policía, con cargo de rendir cuenta, con 
imputación al articulo 15 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.—

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

ALBERTO B. ROVALETTI 

EDUARDO ARIAS

Es copia:

N. Villada
Oíicial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

4440—G . Salta, Agosto 24 de 1942.—

Expediente n.° 2880-letra P/942.— 
Visto este expediente en el que 

Jefatura de Policía solicita la provisión 
de 7.500 planillas de sueldos y gastos

de comisarias de campaña; atento el 
presupuesto elevado por la Cárcel Pe
nitenciaría y lo informado por Contadu
ría General con fecha 7 de Agosto en 
cursov;

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. I °— Apruébase el presupues' 
to n.° 513 del taller de Imprenta, con
feccionado por la Cárcel Penitenciaría 
para realizar el trabajo detallado prece
dentemente.—

Art, 2 0— Liquídese a favor del Te
sorero de la Cárcel Penitenciaría, don 
Baltazar F. Ulivarri, con cargo de ren 
dir cuenta, la suma de Ciento Ochenta 
y Tres Pesos con 25/100 *%. ($ 183 25) 
en cancelación del importe del presu 
puesto aprobado por el art. anterior, de
biéndose imputar este gasto ál Inciso 5 
Item 2 Partida 1 de la Ley de Presu
puesto vigente, en carácter provisorio 
hasta tanto dicha partida sea ampliada 
en mérito de hallarse excedida en su 
asignación -

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Alberto B. Rovaletti 

Eduardo Arias

Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública.

N? 4441 G

Salta, Agosto 24 de 1942.
Expediente N.o 2671-letra D|942. - _

Visto este expediente; atento al decreto de fecha 7 de julio ppdo., por el que se autorizó 

a la Dirección de la Cárcel Penitenciaría de Salta para llamar a licitación privada a objeto 

de la provisión de los materiales que se detallan en el preámbulo de dicho decreto, indis

pensables al normal • desenvolvimiento de los trabajos que ejecutan los distintos talleres del 

Penal; y, *

C O N S I D E R A N D O :

Que el acta de apertura de la referida licitación privada se transcribe a continuación:

"En la. ciudad de Salta, Capital de la Provincia del mismo nombre, República Argen

tina, a los cuatro días del mes de agosto del año mil novecientos cuarenta y dos, siendo 

horas once, reunidos en la Contaduría de la Cárcel Penitenciaría el señor Contador don Mau

ricio Reynoso, el señor Ecónomo don Pedro J Ferreyra y el suscripto Escribano de Gobierno, 

con el objeto de proceder a la apertura de- los sobres presentados a la licitación privada 

para la adquisición de materiales y herramientas, de acuerdo al Decreto de autorización,
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de fecha siete de julio del corriente año recaído en expediente número dos mil seiscientos 

sesenta y uno, letra D, originario del Monisterio de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, con 

el siguiente resultado:

"BROMBERG & Cía. S. A. C. presenta sello fiscal de un peso número 016753 depósito 

de Tesorería General de la Provincia bótela número 6946, por la suma de doscientos pesos 

m|n. y presenta precios por la mercadería que en su nota especifica la cual se rubrica en 

este acto. *

“VIRGILIO GARCIA & Cía. S. Ltda. presenta sello fiscal de un peso número 016756 

depósito de Tesorería General de la Provincia boleta N.o 6943 por la cantidad de tres pesos 

y presenta precios por la mercadería que en su nota detalla, la cual se rubrica en este acto.

"VIRGILIO GARCIA & Cía. S. R¿ Ltda. presenta sello fiscal de un peso N.o 016755, depó

sito de la Tesorería General de la Provincia N.o 6944 por la suma de treinta y seis pesos 

y ofrece precios por la mercadería que en su nota detalla y que se rubrica en este acto.

"Se hace constar que además se solicitó precios a las siguientes casas: Emilio Se- 

. rrano, Peral García & Cía., Luis Bartoletti,, Estrabou <& Cía. y Hasencleu & Cía., sin haberse 

presentados, no habiéndose hecho observación alguna, sé dió por terminado el acto firman

do los nombrados por ante mí de lo .que doy fé".

Que la Dirección de la Cárcel Penitenciaría informa lo que sigue, eñ nota de lecha 

7 de agosto en curso: • . *

"Reí.: Licitación Privada — Exp: N.o 2671— D|942. — Dec. 7|7|942.

"Cúmpleme dirigirme a S. S. el Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, 

elevando a su consideración el Acta labrada por el señor Escribano de Gobierno, con motivo 

de la licitación pivada efectuada el día 4 del actual, autorizada por decreto de 7 de julio 

ppdo. Exp.. del rubro, -como así también la correspondiente planilla comparativa de precios

"Como podrá observar S. S. por varios renglones las casas proponentes no cotizan 

precios, ya sea-por falta de existencia o bien, como acontece con los artículos de talabar

tería, porque no tienen interés en presentarse en licitaciones las casas de ese ramo, como 

Barquín <£ Cía. única en ésta plaza y a fin de obtener las compras de materiales que nos son 

indispensables para la ejecución de trabajos ^en curso, hemos solicitado por vía privada, 

cotización de precios a . las casas Barquín & Cía. y Luis Bartoletti é Hijos, considerando en 

esta misma situación cotización enviadas por Hasenclever & Cía., llegada después de haber 

sido abierta la licitación.

"Salvo mejor opinión del ilustrado criterio del señor Ministro, me permito aconsejar, 

por ser más conveniente, la adjudicación de los artículos ofrecidos, en la siguiente forma:

"BROMBERG & Cía. S. A. C. (s|w. Bs. Aires)

20 paquetes clavos sin cabeza 3|4".............................. á

10 cajas bisagras fierro 3|4"..............................................

20 cajas bisagras bronce 2 1|2'' ........................................

10 cajas bisagras bronce 3 " ...........................................

1 doc. escofinas media caña grano f in o ......................

2 docenas limas triangulares 6" . . . . ...................

"VIRGILIO GARCIA <S Cía. Soc.. Resp. Ltda...

20 paquetes clavos sin cabeza 1 " .......................... ...  . á

30 paquetes clavos sin cabeza 1 1|2"............... ...

20 paquetes clavos sin cabeza 2" . . .  . .

5.000 clavos (5 Kgs tachas) . . . . . . . . . . . . .

20 paquetes clavos cabeza fina 3|4"............................

20 paquetes tornillos 23-50 ................................. ...

100 kilos de cola del país .....................................

50 kilos de cola francesa ......................... ...

100 cerraduras tarjetas* ......................

100 cerraduras para armarios . . .  . . . . . . . .

50 cerraduras para cofres . .......................................

100 cerraduras para cajones..............................................

100 boca-llaves para armarios.....................................

.20 docenas manijas para yerberos . . ........................

30 Kgs. goma Idea . ........................................... ...

5.20 $ 104.—

0.90 $ 9.—

4.50. " 90.—

5.60 $ 56.—

38.30 " 38.30

9.20 18.40

4.80 $ 96.—

4.80 144.—

4.50 90.—

4.50 t 22.50

5.50 11.0,—

4.30 86.—

1.25 125.—

2.55 127.50

0.60 ■; 60.—

1.— 100.—

1.50 75.—

1.50 150.—

0.15 15.—

1.70 34.—

9.— 270,-5

$ 315.70
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2 kilos goma b la n c a ................................................ " " 16.— 32.—

20 kilos cera v irgen ................... .............................. " " 2.80 56.—

10 kilos de m as illa ................................................... " " 0.50 5.—

50 paquetes piedra póm ez.................. " " 0.30 15.—

10 litros aceite lino c rudo ............... .......................... " " 1.10 11.—

5 latas alcohol desnaturalizado.............................. " " 13.— 65.—

10 paquetes nogalina . .......................................... " " 0.90 9.—

1¡4 kilo anilina n eg ra ................................ " " 20.—, 5.—

1|4 kilo anilina verde . . . ..................„................. " " 20.— 5,—

1|4 kilo anilina co lorada ........................................... ........ 20.— 5.—

5 kilos polvo amarillo . . . " " 0.60 3 —

5 kilos polvo colorado............................................... " " 0.50 . 2.50

5 kilos polvo verde.................................................... " 2.— 10.—

2 docenas metros carpinteros.................................. . " " 7.50 15.—

2 docenas mechas alfajía (4-5-6 m.) . " " 14.20 28.40

3 piedras asentar...................................................... " " 1.30 3.90

5 tarros de 8 Kgs. blanco en pasta . " " 13.50 67.50

1 tarro de 8 Kgs. amarillo canario ......................... " " 11.50 11.50

2 latas aceite linaza triple coc.  ̂ . " " 11.50 23.—

6 pulidores planos para carpintero . . . . . . . " " 1.80 10.80

6 serruchos de costilla ................... ............... " " 2.90 17.40

1 docena formones 1” ............................................... " " 36.— 36.—

1 docena formones 3|4"......................  ............... " " 33.60 33.60

1 docena formones 8 mm. .................. " " 30.— , 30.—

6 escoplos 1|2"................................................... " " 3.50 21.—

6 escoplos 8 mm............................................... " "  3.20 19.20

2 garlopas............................................................... "  ” 12.— 24.—

3 cepillos..................................................................... " 5.20 15.60

2 taladros . ............................. .....................  . . " " 3.80 7.60

$ 2.093 —

"HASENCLEVER & Cía. (s|w Bs. Aires)

20 paquetes de tornillos 17-15 . ...................... . . . . á $ 0.98 $ 19.60

30' ......................  18-20...................... . . " " 1.12 " 33.60

.10 " " " 20-20 .......................... . . . . " "  1.21 " 12.10

20 ...................... 20-25 ............... . " " 1.60 " 32.—

30 " " " 20-30 ......................... 1.89 " 56.70

20 " " 20-35 . . . . . . . . . . . . " " • 2.08 " 41.60

$0 " " " 22-40 . ....................... . . . , " " 3.05 " 152.50

—30 " " " 23-60 .......................... 5.20 156.—

60 manos lija N.o 0 ............................................ . . " " 0.61 " 36.60

60' " " " 00 ~ . 0.60 " 36.—

60 " " ” l] 2 ..........................................' . . . . " 0.62 " 37.20

60 ..................1 ' .......................... " '' 0.64 " 38.40

100 " " " 1 1|2 . ................... . . " " 0.66 " 66.—

100 " " " 2 ............................................ . . . . " ” 0.68 " 68.—

20 cajas bisagras fierro 2 1|2.......................... 1.95 " 39.—

20 pasadores para armarios.................. 0.15 7.50

50 rieles para vitrina (2 m ts .) ......................... . . . . " 0.78 " 39.—

100 ruedas para rieles — la docena— . . . . . . . . ” "  7.08 “ 59.—

100 kilógramos estopa blanca . ....................... 0.77 " 77 —

1 docena limas media caña ........................... 18.60 18.60

6 docenas lápices carpintero . . ................... . . . . " " 0.90 " 5.40

50 Kgs. tiza en p o lvo ........................................ . . . . " " 0.23 " 11.50

5 Kgs. azul en p o lvo .................................... 1.38 6.90

5 kilos amarillo ocre en po lvo ...................... . . . . " " 0.37 1.85

6 penelezas....................................................... . . . . " ] .80 " 10.80

$ 1.062.85
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"BARQUIN & Cía.

12 doc. hebillas 2 1|4 cms. (1") . . . . . . 1.90 $ 22.80
6 doc. hebillas para rastras........................... 2.20 13.20
6 doc. hebillas para pulseras.......................... 3.50 21.—
6 doc. argollas N.o 4 para r iendas ............... 5.— 30.—
6 doc. argollas N.o 3 para cabezadas . . . . 4.20 25,20
6 doc. argollas N.o5 para bozales.................. 7.40 44.40
6 doc. ara ollas N.o 2 chascas......................... 3.40 20.40
6 docenas hebillas para cabezadas............... 1.20 7.20

30 ovillos grandes hilo para c intos............... 1.10 33.—
1 caja remaches cobre 1 1|2........................... 2.— 2.—
1 paquete agujas talaberteras......................... 1.20 1.20
2 tenazas para cortar clavos . ..................... 3.50 7 —
1 cinta centímetro........................................... 0.65 0.65
2 pinzas de arm ar.............................................. 4.50 9.—
2 cuchillos trincheras......................................... 2.50 5.—
2 cuchillos talabarteros, cabo ch a to ............... 2 — 4.—
1 desvirador........................................................ 6.50 6.50

"LUIS BARTOLETTI é HIJOS

1 cuchillo talabartero, cabo redondo............... , . . . á $ 1.50 $ 1.50
1 punzón con ojo, para talabartero................ 1.— 1.—

$ 2/50 

TOTAL......... $ 3.726.60

"Saludo al señor Ministro muy atte. — Gualberto E. Barbieri — Director de la Cárcel"; 

Que la Contaduría General de la Provincia ha producido su informe con fecha 21 del co
rriente, cuyo texto dice así:

"Señor Ministro de Gobierno: Las actuaciones del expediente del rubro se relacionan 

con la licitación de precios por provisión de materiales, con destino a los talleres de la Nueva 

Cárcel Penitenciaría, de acuerdo a lo autorizado por decreto de fecha 7 de julio ppdo.

"Según detalle que corre a fs. 8|10, la Dirección recurrente solicita se adjudique a las

siguientes firmas:

"BROMBERG & Cía. S, A. C.'(s|w Bs. A ires)..............................................................  $ 315.70 

"VIRGILIO GARCIA 6 Cía. S. R. L..................................................................................." 2.093.— 

"HASENCLEVER & Cía (s|w, Bs. Aires) . . . . ..................................................... ....." 1.062.85 

"BARQUIN & Cía . . .  . .............  ................. ............................................ ........ " 252.55 

"LUIS BARTOLETTI é Hijos . . . ............................................................................ ....." 2.50

$ 3.726.60

"Al estar por las actuaciones que preceden, solamente los Sres. Bromberg y Cía. y 

Virgilio García y Cía. S. R. L. han presentado sus propuestas con el sellado de ley y com

probantes de depósito, aunque este depósito solo ajcanza al 1 % siendo que la Ley esta

blece como mínimo el 10 % del importe licitado, lo que dejo observado.

"En cuanto respecta a las propuestas de los Sres, Hasenclever y Cía.-, Barquín y. Cía. 

y Luis Bartoletti e hijos, además, de haberse presentado aquellas con posterioridad a . 1-a 

fecha fijada para su' presentación, no reúnen los requisitos que estatuye la Ley de Conta

bilidad.

"No obstante, la Dirección recurrente solicita se tengan en cuenta dichas cotizaciones, 

adjudicándoseles conforme al detalle consignado' precedentemente, en virtud de un menor 

precio en algunos casos y en otros, por ser los únicos que-cotizan.

"En consecuencia el P, E. resolverá como estime conveniente, ya sea rechazando 

todas las propuestas o adjudicando la que a su'•juicio resulta más conveniente.

"En su caso el gasto que nos ocupa deberá imputarse a Cárcel Penitenciaría Cta.: 

Reserva Materiales con c| de reintegro. (Fdo.): R. del Cario — Contador General".
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Que de conformidad con el informe de la repartición recurrente, el Poder Ejecutivo esti

ma conveniente las cotizaciones hechas por las casas cuyas propuestas aconseja sean

materiales licitados como consecuencia de las notorias circunstancias anormales creadas por 

la conflagración mundial;
Por estas consideraciones, y en uso de la facultad que le confiere el artículo 86 de 

la- Ley de Contabilidad;

El Gobernador de la Provincia 

en Acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. l.o — Adjudícase a los señores BROMBERG & Cía., S. A. C., con domicilio cons

tituido en calle Muñecas 94 de la ciudad de Tucúmán, la provisión a la Cárcel Penitenciaría 

de Salta de los siguientes artículos: ■

20 paquetes clavos sin cabeza 3|4"......................................................á $ 5.20 $ 104.—

10 cajas bisagras fierro 3|4"......................................... ........................ " 0.90 " 9.—

20 cajas bisagras bronce 2 1|2"............................................................." 4.50 " 90.—

10 cajas bisagras bronce 3" , . ...............' . . ................................." 5.60 " 56.

1 docena escofinas media caña grano fino . . ............................  38.30 " 38.30

2 docenas limas triangulares 6 " ....................................9.20 " 18.40

TOTAL..........  $ 315.70

Los artículos adjudicados se aceptan con la cotización de precios hecha sobre wagón 

B.uenos Aires.

Art. 2.o — Adjudícase a los señores VIRGILIO GARCIA & Cía. S. R. L., con domicilio

en esta Capital, la provisión a la Cárcel Penitenciaría de Salta de los siguientes artículos:

•20 paquetes clavos sin cabeza 1'-.................................................. á $ 4.80 $ 96.—

30 paquetes clavos sin cabeza 1 1|2"...............................  . . 4.80 " 144.—

20 paquetes clavos sin'cabeza 2 " ..................................................." 4.50 " 90.—

5.000 clavos (5 Kgs. tachas) .................................................. 4.50 " 22.50

20 paquetes clavos cabeza fina 3|4" ............................................." 5.50 " 110.—

20 paquetes tornillos 23-50 . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 4.30 " 86.—

100 kilos cola del país . ....................... ....................................... " " 1.25 " 125.—

50 kilos cola francesa ............................................................." 2.55 " 127.50

100 cerraduras tarjetas.............. ..................................... ...  . . . .  . " " 0.60 " 60.—

100 cerraduras para armarios................................................... ..........." " 1.—* " 100.—

100 cerraduras para cajones......................  ........................ . . . "  " 1.50 " 150 - -—

50 cerraduras para cofres . ..................................................\ . " " 1.50 " 75.—

100 boca-llaves para armarios................... ....................................... " " 0.15 " 15.—

20 docenas manijas para yerberos................................................" " 1.70 " 34.—
<30 kilos goma laca . ................................................. ...................." " 9.— " 270.—

2 kilos goma blanca ! .................................................*■....................." " 16.— " 32.—

20 killos cera virgen ...................................2.80 " 56.—

1.0 kilos m as illa ...................... .................................. ...................." " 0.50 " . 5.—

50 paquetés piedra pómez . ........................................................." " 0.30 " 15.‘—

10 litros aceite lino c rudo ..................................................................." " 1.10 " 11.—

5 latas alcohol desnaturalizado................................ Í3.— " 65.—

10 paquetes nogalina^ . . ......................; ...........................  . " " 0.90 " 9.—

1|4 kilo anilina negra .........................................................................." " 20.— " 5.—

1|4 kilo anilina verde ........................................................................... " " 20.— " * 5.—

1|4 kilo anilina colorada........................................ ............................" " 20.— " 5.—

5 kilos polvo amarillo . ................... ... ........................................... " " 0..60 " 3.—

5 kilos polvo colorado..................................... ' ..............................." " 0/50 " 2.50

.5 kilos polvo verde ....................................... ...  ............ ..." " 2.— " 10.—

2 docenas metros carpinteros........................s.......................... ....... " " 7.50 " 15.—

2 docenas mechas alfajías (4-5-6 m . ) ........................................  14.20 " 28.40

3 piedras asentar . ......................... . . , , . . . . " " .1.30 " 3.90



5 tarros de 8 kilos blanco en pasta

1 tarro de 8 kilos amarillo canario .

2 latas aceite linaza triple coc. . . .

6 pulidores planos para carpintero .

6 serruchos de costillas...................

1 docena formones 1 " .......................

1 docena formones 3|4"...................

1 docena formones 8 mm. . . .  .

6 escoplos de media pulgada . . .

6 escoplos 8 mm. . . .....................

2 garlopas...........................................

3 cepillos..............................................

2 taladros............................................■

13.50 67.50
11.50 11.50
11.50 23.—

1.80 10.80

2.90 17.40

36.— 36.—

33.60 33.60

30.— 30.—

3.50 21.—

3.20 19.20

12.— 24.—

5.20 15.60

3.80 7.60

$ 2.093.—

„Los artículos adjudicados se aceptan puestos en el Penal.

Art. 3.o — Adjudícase a los señores HASENCLEVER & Cía., 

grano 673 de la Capital Federal la provisión a la Cárcel Penitenciaría de 

tes artículos:

20 paquetes tornillos 17-15...................................................................á

con domicilio 

Salta de los

en Bel- 

siguien-

30 "

10
20
30

20
50 •" - "

30 " "

60 manos lija N.o 0 

60 

60 

60

18-20

20-20

'20-25

20-30

20-35

22-40

23-60

" 0 0 ...........................

"  1 | 2 .............................................................

" 1 ....................
100 ..................1 1|2...........................

100 ...................2 ................................

20 cajas bisagras fierro. 2 1|2 . . .

. 20 pasadores para armarios.............

50 rieles para vitrina (2 ms.) . . . , 

100 ruedas para rieles — la docena

100 kilos estopa b la n c a ................

1 docena limas media caña .. . . . 

6 docenas lápices carpintero . . .

50 kilos tiza en p o lvo ......................

5 kilos azul en p o lvo .....................

5 kilos amarillo ocre en polvo .. . .

6 penelezas .......................................

á $ 0.98 $ 19.60

" " 1.12 33.60

\ " 1.21 12.10

" " 1.60 32.—

" " 1.89 56.70

" " 2,08 41.60

" " 3.05 152.50

" " 5.20 156.—

" " 0.61 36.60

" " 0.60 36.—

0.62 37.20

" " 0.64 38.40

" " G.66 66.—

" " 0.68 68.—

" "- 1.95 39.—

" " 0.15 7,50

" " 0.78 39.—

" " 7.08 59.—

" " 0.77 77.—

" " 18.60 18.60

" " 0.90 5.40

" 0.23 11.50

" " 1.38 6.90

" " 0.37 1.85

" " 1.80 10.80

TOTAL.......... $ 1.062.85

Los artículos adjudicados se aceptan con la cotización de precios hecha sobre wagón 

Buenos Aires.
*Art. 4.o — Adjudícase a los señores BARQUIN Y. Cía., con domicilio en esta Capital, 

la provisión a la Cárcel Penitenciaría de Salta de los siguientes artículos:.

12 docenas hebillas 2 1 ¡4 ctms. (1") . ............................ ................... á  $

6 docenas' hebillas para rastras . . . . . ' .....................................

6 docenas hebillas para pu lseras.................................. ....

6 docenas argollas N.o 4 para riendas.............................................

6 docenas argollas N.o 3 para cabezadas........................................

6 docenas de argollas N.o 5 para bozales........................................

6 docenas argollas N.o 2 chascas . c. ................................................

1.90 $ 22.80

2.20 " 13.20

3.50 " 21.—

5.— " 30.—

4.20, " 25.20

7.40 " 44.40

3.40 " 20.40



6 docenas hebillas para cabezadas 

30 ovillos grandes hilo para cintos. . 

1 caja remaches cobre de 1 1 |2" .

1 paquete agujas talabarteras .

2 tenazas para cortar clavos . .

1 cinta centímetro .............................

2 pinzas de armar . . . . . . . . .

2 cuchillas trinchetas . . . . . . .

2 cuchillas talabarteras cabo chato

1 desvirador .......................................

Los artículos adjudicados se aceptan puestos en el Penal.

Art. 5.o — Adjudícase a los señores LUIS BARTOLETTI e HIJOS, con domicilio en esta 

Capital, la provisión a la Cárcel Penitenciaría de Salta de los siguientes artículos:

1- cuchillo talabartero cabo redondo .................................................á $ 1.50 1.50

1 punzón con ojo para talabartero ....................................................... " " 1 .— " 1 .—

> TOTAL....... .. $ . 2.50

Los- artículos adjudicados se aceptan puestos en el Penal.

Art. 6.0 — El gasto autorizado, -como así también el importe de los fletes - de mercade

rías adjudicadas sobre wagón Buenos Aires y que queda sujeto a las cantidades que arrojen 

ías cartas de porte o recibos correspondientes, sé imputarán a Cárcel Penitenciaría: Cuenta 

."RESERVA MATERIALES".

Art. 7.o — Déjase establecido que el sellado.de Ley y el impuesto correspondiente a 

Educación Física queda a cargo de los proponentes; debiendo gestionarse en su oportunidad 

de . la Administración General de los FF. CC. del Estado la devolución del 50 o|o. de los 

fletes a pagarse, como bonificación perteneciente al Gobierno de la Provincia.

Art. 8.0 — Comuniqúese, publíquese, insértesen en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B . Rovaletti 

EDUARDO ARIAS 

Es copia: - "

A. Nicolás Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 4442 G

Salta, Agosto 25 dé 1942.

Expediente N.o 3301-letra C|942.

Visto este expediente en el cual el Agente 

Comercial de la Emisora Oficial "L.' V: 9 Radio 

Provincia de Salta" don Humberto Davids 

presenta planilla para su aprobación y pago 

por concepto de la comisión del 10 o|o. corres

pondiente a la publicidad radial obtenida por 

él mismo desde el 30 de junio al l.o de agosto 

del año en curso; y atento a los informes-de 

la Dirección de la Emisora Oficial y de Con

taduría General de fechas 11 y 20 del corrien

te, respectivamente,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese a favor del Agente Co

mercial de la Emisora; Oficial "L. V. 9 Radio

Provincia de Salta", don HUMBERTO DAVIDS. 

la suma de TRESCIENTOS VEINTIUN PESOS 

con 59| 100 ($ 321.59) m|n. en concepto del 10 

o|o. de comisión sobre el total de $ -3.215,90 

recaudado por publicidad radial desde el día

30 de junio al l.o de Agosto del presente año, 

según planilla que corre agregada al expe

diente citado precedentemente.

Art. 2.o — El gasto que origine el cumpli

miento-del presente decreto se imputará a la 

cuenta: "RADIO L. V. 9".

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B . Rovaletti

Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

1.20 " ' 7.20 

1.10 . " 33: — 

2.— " 2.—
1.20 " 1.20

3.50 " 7.— 

0.65 " ' 0.65

4.50 " 9.—

2.50 " 5.— 

2.— " 4.--

6.50 " 6.50

TOTAL.........  $ 252.55
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N.o 4443 G.

Salta, Agosto 25 de 1942.

Expediente N.o 3300—Letra J|942.

Vista la siguiente nota N.o 312 de fecha 24 

, del mes en curso, del señor Vice - Presidente 

‘ <ie la Junta de Control de Precios y Abastecimien 

tos, Ingeniero Don Rogelio F. Cornejo, cuyo 

texto se transcribe:

"A. S. S. el señor Ministro de Gobierno, Jus

ticia e Instrucción Pública, Don Alberto B. Ro

valetti. — S/D.

“Tengo el agrado de dirigirme a S. S. co

municándole que la Junta de Control de Pre

cios y Abastecimientos, ha resuelto solicitar al 

' P. E. la aplicación de una multa de pesos 

Cincuenta a cada uno de los comerciantes, cu

yos nombres, detalles de las infracciones come

tidas y domicilios se detallan a continuación:

"José Pérez Cadena.

Abasto de carne. Expende^al público carne 

a $ 0.70 el kilo, cuyo precio oficial es de $ 

$ 0.60. Se negó a notificarse. Domicilio: San 

Juan 882.

"Saturnino Nebrea.

Abasto de carne. Expende al público 980 gra

mos de carne por un kilo. Domicilio: Urquiza 157.

"Ignacio Torres

Abasto de carne (Sucursal Guido 114). Expen

día al público 980 gramos de carne por un kilo. 

(Con fecha 11 de Setiembre de 1941 el P. E. a pe

dido de la Junta de Control de Precios y Abas

tecimientos, le aplicó $ 50.00 por no. tener a la 

vista el cartel de precio de la carne).

"Lucio González

Almacén. Usa, para el expendio de mercade

rías en general, pesas adulteradas. Domicilio 

Guido N.o 498.' -

"Francisco Nogales.

Abasto de carne. Carece de cartel de , precio 

de la carne, reglamentario. Domicilio: Alvarado 

N.o 148.

"Teodoro Peralta.

Abasto de carne (Sucursal Vte. López 412). 

Carece de cartel con' el precio oficial de la 

carne tipo económica, teniendo, en cambio otro 

que fija en $ 0.55 el kilo. Domicilio: J. M. Le- 

guizamón N.o 898.

"Teodoro Peralta.

Abasto de carne (Sucursal Vte. López 412). 

Carece de cartel con el precio oficial de la car

ne tipo económica que es de $ 0.50, teniendo 

en cambio otro que dice: Carne a $ 0.60 el ki

lo. (Reincidente). Domicilio: J. M. Leguizamón 

N.o 988.

"Teodoro Peralta.

Abasto de carne (Sucursal Alvarado 137). Ex

pende al público 960 gramos de carne por un 

kilo. Domicilio: J. M. Leguizamón N.o 898.

'Alejandro Ramos.

Abasto de carne (Mercado San Miguel. Pues

to N.o 29). Expendía al público 980 gramos de 

carne por un kilo. Domicilio: Rioja N.o 653.

"Genaro López

Abasto de carne (Mercado San Miguel. Pues

to N.o 20). Carece de la lista de precios regla

mentaria. (Con fecha 11 de Setiembre de 1941, 

el P. E. le aplicó, a solicitud de ésta Junta, 

por carecer de la lista de precios $ 50.00 de mul

ta. Domicilio: Mitre N.o 821.

"Teodoro Peralta.

Abasto de carne. (Sucursal Necochea 381). 

Carece de la lista de precios reglamentaria. 

Domicilio: J. M. Leguizamón N9 898.

"En consecuencia y de acuerdo a lo que dispo

ne el art. 2.o, iniciso b) del Decreto de fecha 

20 de Agostó del año 1941 p. pasado., -ruego 

a S. S. quiera considerar la posibilidad de dic

tar el decreto pertinente, mandando hacer efec

tivas las multas solicitadas precedentemente por 

esta Junta.

"Saludo a S. S. con distinguida consideración. 

Rogelio F. Cornejo —Vice-Presidente de la Jun

ta de Control de Precios y Abastecimientos".

Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A : '

Art. l.o — Aplícase a cada uno de los comer

ciantes que se determinan en la nota preceden

temente inserta, una multa de CINCUENTA PE

SOS ($ 50.—) %  en virtud de las infracciones 

cometidas por los mismos al violar el precio de 

venta de la carne común y el expendio de mer

caderías con pesas adulteradas.

Art. 2.o — Pasen las presentes actuaciones a 

Jefatura de Policía para que de inmediato se 

sirva tomar las medidas necesarias a objeto de 

hacer efectivas las multas aplicadas.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Alberto B. Rovaletti

Es copia:

N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública
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N.o .4444 G.

Salta, Agosto 25 de 1942. ' ' -

Expediente N.o 1838—-Letra D|942 y agregado N.o 1048 D|942.

Vista la siguiente nota de la Cárcel Penitenciaría, de fecha 9 de Mayo del año en 

curso, cuyo texto dice:

"Señor Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, Don Alberto B. Rovaletti. —
S/D.

"Ref: PRESUPUESTOS. #

"Cúmpleme dirigiríné a S. S. el señor Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 

Pública, elevando para su aprobación los siguientes presupuestos por trabajos realizados en 

nuestros talleres para esa ‘Gobernación y reparticiones provinciales:

IMPRENTA '

"Ministerio de Gobiérno 

Pto. N9 293— 650 ejemplares Mensaje 1942 $ 2.056.15

Pto. N9 301-— 6000 hojas cofnuriicaciones " 161.25 $ 2.217.40

CARPINTERIA

Ministerio de Hacienda

Pto. N9 103— rl varanda de cedro

Pto. N9 113-— 1 mueble fichero palo blanco

"Ministerio. de Gobierno

Pta. N9 114—*Conf. 30 cajas de madera 

Pto. N9 117— 1 mueble - archivero. en. roble 

Pto. N.9 118— arreglo de un archivero y lust.

IMPRENTA ’

"Dirección de Vialidad de Salta

Pto. N9 289— 10 blocks 100 hojas 

Pto. N9 300— 1000 planillas asis. pers.

"Dep. Provincial del Trabajo 

Pto. N9 264— 50 blocks fóm. N9 3

Jefatura de Policía

Pto. N9 294— 2 blocks cert. urgencia

SASTRERIA

' "Jefatura de Policía

Pto. N9 82— 1 traje y 1 pantalón*

22.17

14.75'

$ 78.32

$ 3.65

22.91

57.77

80.68

385.55

39.26

12.90

36.92

78.32

$ 518.39

3.65 $ \ 118.89

$ 104.72

TOTAL m$n................................ 2.959.40

v "Saludo al señor Ministro muy atentamente".

El Gobernador de la Provincia, 

en Acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. I9 — Apruébanse los presupuestos que corren de fojas 2 a fojas 13 de este ex

pediente, » confeccionados por la Cárcel Penitenciaría de Salta para la ejecución eñ los ta

lleres de Imprenta, Carpintería y Sastrería, de los trabajos determinados en la nòta preceden-“ 

temente ' inserta.

Art. 29 — Liquídese por Contaduría General a favor del Tesorero de Ja Cárcel Peni

tenciaría, D. BALTAZAR F. ULIVARRI, la suma de DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 

con 511100 ($ 2.840.51), en cancelación del importe dé los trabajos determinados; debiéndose' 

imputar el gasto en la siguiente forma: $ 2.217.40 al Inciso 5- Itém 2- Partida 1; $ 518.39r 

al Inciso 5- Item 9- Partida 11, ambos: dé la Ley de Presupuesto vigéñté, con carácter pro

visional, hasta tanto dichas partidas sean ampliadas y $ 104 . 72, al Inciso 3- Item 22- Par

tida 1 de la Ley de Presupuesto en vigencia.
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Art. 3* — El gasto de $ 118.89, deberá ser atendido en sus proporcionales directamen

te por las siguientes reparticiones: Dirección de Vialidad de Salta, Departamento Provincial 

del Trabajo y Jefatura de Policía, con los fondos que mensualmente reciben para “gastos 

generales".

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B . Rovaletti 

Eduardo Arias
Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

4445 G Salta, Agosto 26 de 1942.—

Expediente n° 3319 letra M/942.— 
Vista la nota de fecha 21 del ac

tual, del señor Intendente Municipal de 
la Ciudad de Orán, que se transcribe:— 

«Al Excmo. señor Gobernador de 
la Provincia, Dr. Ernesto M. Araoz.— 

SALTA -
«Excmo. Señor: Debiendo reali

zarse en esta Ciudad los días 30 y 31 
de agosto las festividades de su Santo 
Patrono y en mérito de los abundames 
antecedentes que existen a través de 
una Vieja tradición vengo en mi carácter 
de Intendente Municipal a solicitar de'
V E. quiera decretaren el Departamen
to de Orán feriado el día lunes 31 de 
agosto para que a nuestras fiestas pue
dan concurrir todos los habitantes del 
departamento y el feriado pueda darle 
todo el lucimiento que se merece.— 

«Esperando que V E. interprete la 
finalidad que persigue esta solicitud y 
reiterándole la personal invitación que 
le formulara para concurrir a nuestras 
fiestas patronales, aprovecho la oportu
nidad para saludar a V E. con mi con
sideración mas distinguida — (Fdo.): R 
Palacios- Intendente Municipal.— »

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. 1,°—Declárase feriado el día 
31 de Agosto en curso, en todo el te
rritorio del Departamento de Orán.

Art 2.p— Déjase establecido que 
el cierre para el comercio en el depar
tamento citado sprá Voluntario -

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B . Rovaletti

Es copia:

N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

4446 G —Salta, Agosto 26 de 1942.—

Expediente n° 2500-letra D/942.- 
Visto este expediente en el. que la 

Cárcel Penitenciaria eleva factura pre
sentada por la Compañía de Eléctrici- 
dad del Norte Argentino S A. en con
cepto de suministro de energía eléctrica 
a las diversas dependencias del Penal, 
durante el mes de Mayo ppdo.; y atento 
lo informado por Contaduría General 
con fecha 22 del actual,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. I.°—Autorízase el gasto de la 
suma dev QUINIENTOS SIETE PESOS 
con 12/1G0 ($ 507.12) % . que se liqui
dara a favor de la COMPAÑIA DE 
ELECTRICIDAD DEL NORTE AR
GENTINO S A. —Distrito Salta en can
celación de igual importe de la factura 
que por el concepto ya determinado 
corre agregada a fs. 6 del expediente 
de numeración y letra citado preceden 
teniente.—

Art. 2 El gasto autorizado por 
este decreto se imputará en la siguien
te forma:—

$ 120. al INCISO 3 ITEM 
17—PARTIDA 1 del Presupuesto vi
gente; y

$ 387.12 a la cuenta: «RE
SERVA MAQUINAS».—

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B . Rovaletti

Es copia:

N. Villada.

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública
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4447 Q Salla, Agosto 26 de ¡942.-

Expediente N° 3289— letra S/942.- 
Vista la siguiente, nota de fecha 

21 de Agosto en curso del señor Secre
tado de la Gobernación, cuyo texto, 
dice:—

«Al señor Sub Secretario de Go
bierno, Justicia é Instrucción Pública, 
Don Julio Figueroa Medina.—

S . /D .
«Tengo el agrado de dirigirmt- al 

señor Sub secretario, rogándole dispon
ga lo necesario a fin de que, se reco 
nozcan los servicios prestados por. el 
Escribiente de. esta oficina, señor N reo 
N. Ceballos, durante el mes en curso.—

♦ Salúdalo con distinguida consi
deración. (Fdo ): Leguizamón».—

Y atento al i; forme de Conta 
duria General, de fecha 25 del corrien 
te m s;

El Gobernador de la Provincia 

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. l .c—Reconócpnse los servi
cios prestados como Escribiente de 2a. 
de la Secretaría de la Gobernación, du
rante el mes de Agosto en curso, por 
-I señor NEREO Ñ. CEBALLOS, con 
la asignación mensual de CIENTO CIN 
CUENTA PESOS M,/N. (S 150.-), que 
por Ley de Presupuesto vigente corres 
ponde a dicho puesto - ■>

Art 2 ° Los haberes del emplea 
do mencionado se liquidarán con impu. 
tación al Inciso 5 Item 9 Partida 1 de 
!a Ley de Presupuesto vigente, en ca 
rácter provisorio hasta tanto los fondos 
de dicha partida sean ampliados, en vir 
tud de encontrarse - agotada. -

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B . Rovaletti 

Eduardo Arias
Es copia:

N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N°4448 G  Salra, Agosto 26 de 1942.

Expediente N° 1405-letra M/942; agre
gado N 2016-letra F/942 —

Visto este expediente en el que don 
Francisco Masciarelii, presenta factura

por $ 187 en concepto de reparado 
nes efectuadas en el automóvil de pro
piedad del señor Víctor Figueroa que 
resultara dañado en ocación de la co
lisión sufrida con el automóvil que pres 
ta se.vicios el Depíutamento P¡o- 
vincifil del Trabajo; y

CONSIDERANDO:

Que Contaduría General con fecha 4 
de Agosto en curso informa a fs, 5 de! 
expediente N" 2016 letra F/942, lo si
guiente:

«Señor Ministro de Gobierno: Las 
actuaciones de los expedientes del ru
bro se r< lacionan con una factur« de 
<$ ¡87. - ¡ resentada por les señores Mas- 
ciereili Hnos por concepto de repara 
dones del automóvil de propiedad del 
señor Víctor Figueroa, el que según 
el informe que corre a fs 6 habría si 
do embestido por el automóvil de pro
piedad fiscal al setvicio del Departamén- 
to Piovincial del Trabajo, con fecha 29 
á<- Ma¡zo ppdo..

«Salvo mejor parecer de S S. y a 
los efectos de poder determinar el cau
sante de 'os daños motivados por el ac 
cidente, esta Oficina estima necesario 
se agreguen las actuaciones respectivas.

* Si se estableciera que. dicha repara
ción ha de ser a cargo del Fisco, prè
via conformidad por parte de! doctor 
Víctor Figueroa de r>, cepción de los 
trabajos facturados, correspondería au
torizarse con,cargo al Inciso 5 Item 9 
Partida 1 de la Ley de Presupuesto Vi
gente; pero cabe hacer presente a S S. 
que dicha partida se encuentra excedi
da de su asignación.- (Fdo ): Rafael 
Del Cario Contador General».—

Que a fs. 6 del expediente N: 2016 
letra F/942 , el señor Víctor Figueroa 
manifiesta su conformidad por las repa 
raciones efectuadas en el mencionado 
vehículo;—

Por consiguiente: -

El Gobernador de la Provincia 

en acuerdo de Ministros/

D E C R E T A :

Art. Io.— Liquídese por Contaduría 
General, a favor del señor Francisco 
Masciarelii, la suma de Ciento Ochenta 
y Siete Pesos M/N. ($ 187.—), en can
celación. de la factura que corre agre 
gada a fs. 2 del expediente N° 2016— 

letra F/942; debiéndose imputar este
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gasto al Inciso 5 Item 9 Partida í de 
la Ley de Presupuesto Vigente, en ca 
rácter provisorio hasta tanto dicha par
tida sea ampliada en mérito de encon 
tiarse excedida de su asignación.—

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Alberto B . Rovaletti 

Eduardo Arias
Es copia:

N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

4449 G Salta, Agosto 27 de 1942. -

Expediente n.° 5249—letra D/942.
Vista la nota de fecha 15 de Agos 

to en curso, de la Dirección de la Car 
cel Penitenciaría, cuyo texto dice:--

«Señor Ministro de Gobierno, Jus
ticia e Instrucción Pública, Don Alberto 
B RoValetti. S/D.— Ref: Fábrica de 
Fideos. - Cúmpleme dirigirme a S S ., 
para llevar a su conocimiento la nece
sidad de adquirir con destino a la má 
quina de fabricar fideos, unos dos mol
des para obtener dos Variedades más de 
fideos que son necesaiios para satisfa
cer pedidos — Como la máquina fué 
provista por la casa S I A .M .  Di Telia 
Ltda., estos elementos los provee úni
camente la citada casa — Solicito en 
consecuencia, salvo mejor opinión de S. 
S , la autorización para comprar a:

S . I .A .M .  Di TELLA LTDA.

1 Molde n .° 37 —  « E s tilita s » $ 2 2 5 .-
» » 3 9  —  «Semi l la Melón» » 225.—  $ 450,- c/l

Saludo al señor Ministro con toda con- 
sideiación.— (Fdo.): Gualbeito E. Bar- 
bieri—Director de la Cárcel.—

Y atento lo informado por Conta
duría General con fecha 24 del corriente;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. 1.°— Autorizase ala Dirección 
de la Cárcel Penitenciaría a adquirir de 
la S I A M DI TELLA de la Capital 
Federal, los dos moldes a que hace re 
ferencia en la nota precedentemente in
serta, al precio total de Cuatrocientos 
C i n c u e n t a  P e s o s  ■%. ($ 450 —), 
suma que deberá liquidarse en su opor
tunidad, con cargo de oportuna rendición 
de cuenta, al Tesorero de la Cárcel Pe
nitenciaría, don Baltazar F. UliVarri.— 

Art. 2.° - El gasto autorizado por 
el presente decreto deberá imputarse a 
la cuenta Cárcel Penitenciaría—Cta. Re
serva Máquinas. -

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Alberto B. Rovaletti

Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

4450 - Salta, Agosto 27 de 1942. —

Expediente n.° 840 letra D/942. -
Vista la siguiente nota de la Cárcel Penitenciaría, de fecha 9 de Fe

brero del año en curso, cuyo texto dice:
«Al señor Ministro de Gobierno, Justicia é Instrucción Pública. Don 

Alberto B Rovaletti.— S / D .
«DECRETO 12/9/41 - Exp. 2968.-
«Me dirijo a S S. el señor Ministro de Gobierno. Justicia é Instruc

ción Pública, remitiendo para su liquidación y pago, la siguiente Nota de Car
go por trabajos entregados durante el mes de Enero de 1942 á:
JEFATURA DE POLICÍA M. de Obra Mater. - Recargo — To t a l  
Nota de Cargo n ° 378 60.55 160 02 15 16 255 75

correspondientes a trabajos de zapatería confeccionados por autorización según 
decreto de rt ferencia

«Saiudo al Sr. Ministro con toda consideración. - (Fdo.): Gualberto 
E Barbieri- Director de la Cárcel».

Por consiguiente, y atento lo informado por Contaduría General, con 
fecha 25 del actual;—
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El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. 1.°— Reactualízase el decreto n.° 2526, de fecha 12 de Setiem 
bre de 1941, recaído en el expediente n.° 2968—letra M/1941. —

Art. 2.°— Liquídese por Contaduría General con -cargo de oportuna 
rendición de cuenta, a favor del Tesorero de la Cárcel Penitenciaría, Don Bal 
tazar F. UliVarri, la suma de Doscientos Treinta y Tres Pesos con 75/100 
($ 253.73), en cancelación de la Nota de Cargo precedentemente inserta; de 
biéndose imputar dicho gasto al Inciso 3—Item 22—Partida 1 de la Ley de Pre
supuesto vigente —

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B . Rovaletti

Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N° 4451— G,

Salta, Agosto 27 de 1942 —
Expediente N° 2000—Letra D/942.— 

Visto este expediente, por el que 
el señor Director de la Cárcel Peniten
ciaría eleva la factura presentada por la 
Compañía de Electricidad del Norte Ar 
gentino, S A ., por la suma de $ 224,28 
por concepto de energía eléctrica sumi 
nistrada al Penal durante el mes de 
Abril del corriente año; y atento al in
forme de Contaduría General de fecha 
24 de Agosto en curso;—

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. 1.°— Liquídese a favor del señor 
TESORERO DE LA C A R C E L PENI 
TENCIARIA DE SALTA, don Baltazar 
F. UliVarii, con cargo de oportuna ren 
dición de cuenta, la suma de DOSCIEN 
TOS VEINTICUATRO PESOS CON 
28/100 M/N. (t  224 28), a fin de que 
proceda a cancelar la factura que por el 
concepto expresado corre a fs 6 del 
expediente de numeración y letra arriba 
expresado —-

Art. 2.° El gasto autorizado por el 
presente decreto deberá imputarse en la 
siguiente forma:
$ 164.28 al Inciso 3 Item 17 - Parti 
da 1 de la Ley de Presupuesto vigente; y 
$ 6 0 . — a Cárcel Penitenciaría Cta.

«Reserva Máquinas», con cargo de 
reintegro. —

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N° 4452 • G.

Salta, Agosto 27 de 1942. —
Expediente N° 2724 - letra C/942. - 

Vista la factura presentada por la 
Compañía Argentina de Teléfonos S A 
por la suma de $87 .10en concepto de 
servicio telefónico y manutención de lí
nea microfónica, durante el mes de ju  
lio ppdo., y atento al informe de Con
taduría General de fecha 25 de Agosto 
en curso;—

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. 1.°— Liquídese a favor de la 
COMPAÑIA ARGENTINA DE TELE 
FONOS S/A la suma de OCHENTA
Y SIETE PESOS CON 10/00 M/N. 
($ 87 10), en cancelación de la factura 
que por igual importe y por el concepto 
expresado precedentemente, corre agre
gada al expediente de numeración y le
tra arriba citado —

Art 2.° El gasto autorizado se impu- 
taiá a la cuenta: «RADIO L V 9» .—

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Alberto B. Rovaletti
Es copia

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N° 4455- G.
Salta, Agosto 27 de 1942.— 
Expediente N° 3256 —letra D/942.— 

Vista la solicitud de licencia pre-
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sentada; atento al informe de Contadu
ría General de fecha 24 de Agosto en 
curso, y encontrándose el recurrente 
comprendido en los beneficios que acuer
da el Art. 8o de la Ley de Presupuesto 
en vigencia;—

*
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.°-  Concédense 15 días de li 
cencía, con goce de sueldo, y a contar 
desde el día 14 de Agosto en curso, al 
soldado Guardia Cárcel de ¡a Cárcel 
Penitenciaría de Salta, don J U L I O  
GUANTAY, en mérito de encontrarse 
comprendido en los beneficios que otor
ga él Alt. 8° de la Ley de Presupuesto 
en vigencia. —

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér  ̂

tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B . Rovaletti
Es copia.

N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

4454—G. Salta, Agosto 27 de 1942.

Expediente N° 5255—letra D/942. - 
Vista la solicitud de licencia pre

sentada; atento al informe de Contaduría 
General de fecha 24 de Agosto en cur
so y encontrándose el recurrente com 
prendido en los beneficios que otoiga 
el Art. 8 o de la Ley de Presupuesto en 
vigencia;—

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. l.°— Concédense quince (15) 
días de licencia, con goce de sueldo y 
con anterioridad al día 15 de Agosto en 
curso, al Soldado Guardia—Cárcel de la 
Cárcel Penitenciaría de Salta, don Fran 
cisco Zigarán, en mérito de encontrarse 
comprendido en los beneficios que acuer
da el Art 8.° de la Ley de Presupuesto 
en vigencia.—

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

4455-G . Salta, Agosto 27 de 1942.—

Expediente N. 3252 - letra D/942.— 
Vista la nota de fecha 18 de Agos

to en curso, del sehot Director de la 
Cárcel Penitenciaría de Salta, cuyo tex 
to se transcribe:-

«Señor Ministro de Gobierno Jus
ticia é Instrucción Pública, don Alberto 
B Rovaletti:— S / D.

«Solicito de S S. el señor Minis
tro de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública por donde corresponde la pro
visión de los fondos para efectuar el pa
go de los siguientes fletes:

«FRANC ISCO JUNCOSA

C. de P. N° 17 Río del Valle, cueros 
y semillas cebollas, compra au 
torizada s/Dcto. 7,8/42 Exp.
2974 $ 17-

«GOMEZ & PUERTAS

C. deP.N.° 168Joaquín V. Gon
zález, paja y cabos escobas, 
compra autorizada s/Dcto. 31/7/- 
42— Exp. 2780 > 15.35

- $ 52.55

«Saludo al señor Ministro con to
ta consideración.— (Fdo.); Gualberto E. 
Barbieri Director de la Cárc?!».—

Y atento a! informe de Contaduría 
General de fecha 24 de Agosto en curso;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. í.° Liquídese a favor del se
ñor Tesorero de la Cárcel Penitenciaría, 
don Baltazar F. UliVarri, la suma de 
Treinta y Dos Pesos con 55/00 ■%... 
($ 32 35), con cargo de oportuna rendi
ción de cuentas, a fin de que con dicha 
suma proceda a cancelar los fletes que 
se determinan en la nota precedentemente 
inserta. —

Art. 2.4— El gasto autorizado se 
imputará a: «Cárcel Penitenciaría Cuen
ta Reserva Materiales», con cargo de 
reintegro —

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto ^B. Rovaletti

Es copia:

N . Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública
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4456-G. Salta, Agosto 27 de 1942.—

Expediente N.° 973-letra D/942— 
Visto este expediente en el cual el 

Director de la Cárcel Penitenciaría ele
va factura por la suma de $ 505.68 *%., 
por concepto de provisión de energía 
eléctrica suministrada a las distintas de
pendencias del Penal, durante el' mes de 
Enero del año en curso y atento al in 
forme de Contaduría-General de fecha 
24 de Agosto en curso;—

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. 1.°— Liquídese a favor del Te 
sorero de la Cárcel Penitenciaría, den 
Baltazar F. UliVarri; con cargo de opor
tuna rendición de cuentas, la suma de 
Quinientos Cinco Pesos con 68/00 ■%. 
($ 505.68) a fin de que proceda a can
celar la factura presentada por la Cía. 
de Electricidad del Norte Argentino S.A., 
y que se determina precedentemente.— 

Art. 2.°— El gasto autorizado se 
imputará en la siguiente forma:# 120.— 
al Inciso 3 Item 17 Partida 1 de la Ley 
de Presupuesto en vigencia; y I  38568 
a: «Cárcel Penitenciaría — Cuenta Re
serva Máquinas». —

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B . Rovaletti
Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

4457 G —Salta, Agosto 27 de 1942.—

Expediente N° 1209—letra D/942.—
Visto este expediente en el cual 

el Director de la Cárcel Penitenciaría 
eleva factura por la suma de $ 498.48, 
por concepto de provisión de energía 
eléctrica suministrada a las distintas.de 
pendencias del Penal, durante el mes de 
Febrero del año en curso y atento. al 
informe de Contaduría General de fecha 
24 de Agosto en curso; -

. El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.° Liquídese a favor del TE
SORERO DE LA CARCEL PENITEN
CIARIA, don Baltazar F. UliVarri, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas,

la suma de CUATROCIENTOS NO
VENTA Y OCHO PESOS CON 48/00 
M/N. ($ 498.48), a fin de que proceda a 
cancelar la factura presentada por la Cía. 
Electricidad del Norte Argentino S .A . ,  
y que se determina precedentemente.— 

Art. 2.° - El gasto autorizado se 
imputará en la siguiente forma: $ 120.- 
con imputación al inciso 3 Item 17 Par 
tldfl'l de la Ley de Presupuesto Vigente 
y $ 378,48 con imputación a: «CARCEL 
PENITENCIARIA—Cuenta Reserva Má
quinas», con cargo de reintegro.—

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér 

tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B. Rovaletti

Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justició e I. Pública

4458 G Salta, Agosto 27 de 1942 -

Habiendo sido necesario refoizar 
el personal que presta servicios en la 
Dirección Genera! del Registro Civil, con 
motivo de cumplirse el periodo de en
rolamiento, durante los meses de Julio 
y Agosto del año en curso,

El Gobernador de la Provincia 

en Acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. l.°~ Reconócense los servi
cios prestados por la señorita NELIDA 
ANGELICA VILLEGAS, como Escri
biente de tercera categoría .en la Direc
ción General del Registro Civil, desde 
el día 16 de Julio próximo pasado, hasta 
el día 3! de Agosto en curso; gozando 
de una remuneración mensual de CIEN 
TO VEINTICINCO PESOS ($ 125.-).-

Art. 2.y--El gasto autorizado por 
el presente decreto deberá imputarse a 
la partida «Eventuales», de la Ley de 
Presupuesto Vigente, con carácter pro
visional hasta tanto dicha partida sea 
ampliada, en mérito de encontrarse ex
cedida en su asignación.—

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese:

A R A O Z  
Alberto B. Rovaletti 

Eduardo Arias
Es copia:

- N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública .
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4459-G.—

Salta, Agosto 27 de 1942 

Expediente N? 3258-Letra C|942.

Visto el presente expediente, en el que Contaduría General informa que la partida de 

"Eventuales" — Inciso 5- Item 9- Partida 1- se encuentra agotada en su asignación de la Ley 

de Presupuesto vigente, a la cual fueron imputados los gastos que demanden el cumplimien

to de los decretos que a continuación se detallan:

Decreto

N9

Fecha Nombre y apellido Concepto Importe

3097 I—’ 2/942 Pedro I. Santillán Gastos movilidad •w CO 0 1

3097 I _  2/942 Félix Saravia Valdez Gastos movilidad " 80.—

3231 , 1—21/942 Néstor Silvera Ene. Iimp. Vic.Gob. " 100.—

3318 II— 3/942 Blanca Nelly C. Povoli Beca Esc. Dietista " 80.—

3312 II—' 2/942 Manuel Liendro Ord. Minis. Gob. " 110.—

3295 11—13/942 José G. Astigueta Sobresueldo " 20.—

3331 II— 6/942 Victorio Offredi Sub-Com. Polic. " 100.—

3655 III—27/942 Mabel Diez Ruiz Beca Esc. Dietista " 80.—

4047 VI—19/942 María Angélica Nanni Ayud. Esc. M. Cafayate - " 70.—

3982 VI— 8/942 Jefatura de Policía Destacamento Norte " 100 —

4202 VII—17/942 Raúl Fiore Moulés Procurador Fiscal "  350.—

4202 VII—17/942 Carlos .Revilla Cánepa Procurador Fiscal " 250 —

4202 VII—17/942 Benjamín V. Méndez Escrib. Fisc. Gob. " 225.— ".

Por consiguiente;

El Gobernador de la Provincia, 

en Acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. I9 — Manténgase la imputación dada a los gastos que demanden el cumplimiento 

de lo dispuesto en los decretos precedentemente detallados.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B, Rovaletti 

Eduardo Arias

A. Nicolás Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

Es copia:

N? 4460-G.—

Salta, agosto 28 de 1942.
Expediente N? 3341-letra P|942.

Vista la propuesta de Jefatura de Policía, for

mulada en nota N9 4973 de fecha 26 de agosto 

en curso;

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. 1? — Nómbrase en carácter de supernu

merario y, con anterioridad al l9 del mes en 

curso, Enfermero de Jefatura de Policía, a don 

RAMON SARAVIA, en reemplazo de don Manuel 

Maza que pasó a otro destino.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Es copia:

A R A O Z

Alberto B. Rovaletti

A. Nicolás Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N* 4461-G.—

Salta,- Agosto 28 de 1942.

Expediente N9 534-letra D|942.

Vista la siguiente nota de la Cárcel Peniten

ciaría, de fecha 27 de Enero del año en curso, 

cuyo texto dice:
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"Al señor Ministro de Gobierno, Justicia e 

Instrucción Pública, don Alberto B. Rovaletti. 

S|D.—

"Me dirijo a S. S. el señor Ministro de Go

bierno, Justicia e - Instrucción Pública, remitien

do a su consideración la siguiente Nota de 

Cargo para:

"CARCEL PENITENCIARIA:

Reparación auto Chevrolet chapa 1246

s|presupuesto N.o 51 $ 153.93

importe que solicito sea liquidado a favor de 

este Penal.

"Saludo al señor Ministro con toda conside

ración. (Fdo.): Gualberto E. Barbieri, Director de 

la Cárcel".
Y considerando; Qué a mérito de lo informa

ndo por Contaduría General, a fojas 6 de estos 

obrados, la suma reclamada corresponde a un 

gasto perteneciente a un ejercicio vencido y 

cerrado; en consecuencia se encuentra com

prendido en las disposiciones ded Art. .13, In

ciso 4 de la Ley de Contabilidad en vigencia;

Poí* consiguiente:

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. I9 — Reconócese un crédito en la suma 

de CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS CON 

93) 100 153.93), a favor de la CARCEL PE

NITENCIARIA, por el concepto expresado en la 

nota precedentemente inserta.

Art. 29 — En la forma de estilo remítanse las 

actuaciones del presente expediente <al MINIS

TERIO DE, HACIENDA, OBRAS PUBLICAS ,Y 

FOMENTÓ, a los fines determinados en el Art. 

13- Inciso 4- de la Ley N9 77 de Contabilidad en 

vigencia.

Art. 3.o — Comuníquese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese,

A R A O Z

Alberto B. Rovaletti

Es copia:

A. Nicolás Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N? 4462-G.—

Salta, Agosto 28 de 1942.,

-Expediente N9 3344-letra J|942.

Vista -la nota N9 313 de fecha 25 del corrien

te mes, del señor Vice-Presidente de la Junta 

de Control de Precios y Abastecimientos, In

geniero don Rogelio F; Cornejo, que seguida-, 

mente se transcribe:

"Al señor Ministro de Gobierno, Justicia 9  
Instrucción ‘Pública, don Alberto B. Rovaletti. 

S|D.— .

"Tengo el agrado de dirigirme a. S. S. co

municándole que la Junta de Control de Pre

cios y Abastecimientos, ha ' resuelto solicitar al 

Poder 'Ejecutivo la aplicación de una multa de 

CINCUENTA PESOS Moneda Nacional ($ 50.-). 

a cada uno de los comerciantes, cuyos nombres, 

detalles de las infracciones cometidas y domi

cilios se detallan a continuación:

"Teodoro Peralta — Abasto de. carne (Sucursal 

Necochea 381). Expende al público, carne a $

0.65, cuyo precio está establecido en $ 0.60 

el' kilo (Decreto del P. E. de fecha 14|8|942). 

Reincidente — Domicilio: J. M. Leguizamón N.o 

988.

"Luis Grané — Abasto de carne. Expende al 

público 920 gramos de carne por un kilo — 

Domicilio: España la. cuadra.

"Segundo Ramírez — Abasto de carne' — Mer- ■ 

cado Güemes — Puesto N9 17 — Expendía al 

público carne de la. a $ 0.70 cuyo precio-má

ximo está establecido en $ 0.60 (Decreto del 

P. E. del 14|8|942). — Domicilio: Pueyrredón 933.

"En consecuencia, y de acuerdo a lo que dis

pone el Art. 29, inciso b) del Decreto de fecha 

20 de Agosto del año 1941 pasado, ruego a 

S. S. quiera considerar la posibilidad de dic

tar el Decreto pertinente, mandando hacer efec

tivas las multas solicitadas precedentemente 

por esta Junta.

"Saludo a S. S. con distinguida consideración. 

(Fdo.): Rogelio F. Cornejo Vice-Presidente de 

la Junta de Control de Precios y. Abastecimien- 

tos'\

Por consiguiente;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. I9 — Aplícase a cada uno de los abas

tecedores que se determinan en la nota pre

cedentemente inserta, una multa de CINCUEN

TA PESOS M|N. ($‘ 50.—), en virtud de las in

fracciones cometidas por los mismos, al violar 

las disposiciones en vigencia.

Art. 29 — Pasen las presentes actuacipnes a 

Jefatura de Policía para, que de inmediato , sé 

sirva tomar las medidas necesarias a objeto, de 

hacer efectivas las multas aplicadas.^

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.-

A R A O Z
Alberto B . Rovaletti

Eá copia:

A. Nicolás Villada .

Oficial Mayor ie Gobierno, Justicia e I. Pública

N’ 4463-G.r-

Salta, agosto 28 de 1942.

Expedienté N9 2810-letra P|942.

Visto este expediente en el jjue^don. Roberto
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P. Maldonado presenta factura de $ 54.60 por 

provisión de dos cubiertas y dos cámaras y 

reparaciones efectuadas a la bicicleta que pres

ta servicio en la Secretaría de la Gobernación; 

y atento lo informado por Contaduría General 

con fecha 25 de agosto en curso;

El Gobernador de la Provincia . 

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A ;

Art.. I9 — Liquídese por Contaduría General, 

a favor de don ROBERTO P. MALDONADO, la 

suma de CINCUENTA Y CUATRO PESOS con 

60| 100 m|n., ($ 54.60), en cancelación de la 

factura que por el concepto indicado prece

dentemente corre agregada a fs. 2 de estas 

actuaciones debiendo imputarse este gasto al 

Inciso 5- Item 9- Partida 1- de la Ley de Pre

supuesto vigente, en carácter provisorio hasta 

tanto dicha partida sea amplicfda en mérito de 

hallarse excedida en su asignación.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese

A R A O Z

Alberto B. Rovaletti 

Eduardo Arias r
Es copia:

■ N. Villada 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

' N? 4464-G.— -

Salta, Agosto 28 de 1942.

Expediente N9 3239-letra ' M|942.

Visto este expediente, en el que don,Marco 

Morleo eleva presupuesto para la quema de 

fuegos artificiales, como asimismo, el referen

te a la provisión de mil antorchas con destino 

a la Comisión de Ornato, Festejos y Recepción 

para la procesión que deberá realizarse e l, 

día. 13 de Setiembre próximo, a las 22 horas, 

como uno de los actos programados en cele

bración de las fiestas jubilares en homenaje 

del Señor del Milagro; y,

C O N S I D E R A N D O :

Que la propuesta presentada por el recu

rrente resulta conveniente y en mérito de con

currir las circunstacias previstas por el Art. 

83, inciso c) de la Ley N9 77 de Contabilidad 

en - vigencia;

Por ello:

El Gobernador de la Provincia. 

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. I9 — Acéptase la propuesta de don MAR

CO MORLEO, al objeto precedentemente in

dicado, por un importe total de DOS MIL PE

SOS M|N. ($ 2.000.—); siendo por cuenta y a 

cargo del mismo todos los gastos-de adquisi

ción y utilización de las maderas necesarias- 

para el sostén y formación - de las figuras co

rrespondientes al programa • de fuegos artifi

ciales a quemarse, como así el pago de los 

jornales de los peones indispensables para eje

cutar los trabajos- respectivos. *

Art. 29 — El Departamento Ejecutivo -de* lá~ 

Municipalidad de la Capital fijará el lugar de- 

la Plazoleta del Monumento al - General - Güé- 

mes en que tendrá lugar-la quema de-fuegos- 

artificiales el día- 15 de-Setiembre-próximo, con * 

motivo de la realización de-las* fiestas jubila

res en homenaje del Señor- del Milagro.

Art. 3? — El gasto autorizado por -el presen- - 

te decreto "deberá imputarse al Inciso -~5- Item 

9- Partida' 1 de la Ley de Presupuesto^ vigente, 

en carácter provisorio hasta tanto los. fondos 

de dicha partida sean - ampliados, en virtud de * 

encontrarse excedida en su asignación.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B. Rovaletti 

Eduardo Arias
Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e-I. Pública

N? 4465-G.— ,

. Salta, Agosto 29 de 1942: . .
Atento a la necesidad de - organizar l a C o 

misión de Damas que% tenga ; a su-,cargo slo$ 

agasajos a tributársela l auseñora - esposa -del • 

Excmo. señor . Presidente: de .la .Nación,' y. señor

eas esposas de los.-, distinguidos, miembros que . 

integrarán la comitiva y del primer , Magistrado , 

como así dispensarles todas las atenciones con; , 

motivo de. la gratísima visita que próximamen

te realizarán a esta Capital;

El Gobernador de la •Provincia

D E C R E T A : . '

Art. Í9 — Desígnase la . siguiente..Comisión., 

de Damas a objeto de. que .tenga, a . su cargo 

todos los actos^:de recepción, y . festejos a la . 

señora esposa del. Excmo. señor Presidente de 

la Nación y señoras esposas de los distingui

dos miembros de su comitiva:

Sra. Lastenia Isasmendi de Cornejo

Sra. María Elena .Costas de,Patrón Costas. . .

Sra. María Inés Vidql/de .Aráoz

Sra. Julia Zapata de Ortelli

Sra. Angélica Usandivaras de Arana

Sra. Micaela Linares de Saravia
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Sra. Rita Usandivaras de Gómez Rincón 

Sra. Alicia Grieben de Castrillón 

Sra. Elena Arcuri de Rovaletti 

Sra. Sofía Anzoátegui de Arias /■

Sra. Zaira Re villa de Cornejo Arias 

Sra. María Isabel Sancho Miñano de Frías 

Sra. Elena Torino de Patrón Uriburu 

Sra. Dolores Garda Ortiz de García Pinto ■ 

Sra. María Giménez Zapiola de Cornejo Costas 

Sra. Guillermina Isasmendi de López Campo 

Sra. Lía Figueroa de Mera 

Sra.. Esther Terán de Saravia Toledo 

Sra. Elena Usandivaras • de Tamayo 

Sra. Benj amina Aráoz de Figueroa 

Sra. Sara Costas de Zambrano 

Sra. Hortensia Figueroa Campero de Cornejo 

Sra. Martha Grení Usandivaras de Saravia To

ledo.

Sra. Elina de la Serna de Usandivaras

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B. Rovaletti

Es copia:

N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I- Pública

N? 4466-G.—

Salta, Agosto 29 de 1942.

Expediente N9 1562rletra D|942.

Visto este expediente en el que la Cárcel 

Penitenciaría eleva factura de $ 551.52, pre

sentada por la Compañía de Electricidad del 

Norte Argentino S. A., en concepto de sumi

nistros de energía eléctrica a las diversas de

pendencias del Penal, durante el mes de Mar

zo del año en curso; y atento a lo informado 

por1 Contaduría General a fojas 8 de estos obra

dos;

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. 1- —  Liquídese por Contaduría General 

a favor del TESORERO DE LA CARCEL PE

NITENCIARIA, don Báltazar F. Ulivarri, la su

ma de QUINIENTOS CINCUENTA Y UN PE

SOS con 52| 100 ($ 551.52), a objeto de proce

der a la cancelación de la factura que corre 

agregada a fs. 6 de este expediente; debiéndose

imputar dicho gasto en la forma siguiente: $

120.— al Inciso 3- Item 17- Partida 1 de la Ley

de Presupuesto en vigencia y $ 431.52 a la-

cuenta Cárcel 'Penitenciaría -Cuenta "Reserva 

Máquinas" con cargo de reintegro.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B. Rovaletti
 ̂ Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e L Pública

N* 4467-G.—

Salta, Agosto 31 de 1942.

Expediente N9 3336-letra D|942.

Vista la. solicitud de licencia interpuesta, 

atento al informe de Contaduría General con 

fecha Agosto 28 del año en curso y estando 

el recurrente comprendido en los beneficios 

que acuerda el Art. 8- de la Ley de Presu

puesto vigente;

El Gobernador de la Provincig

D E C R E T A :

Art. - l9 — Concédense treinta (30) días de 

licencia, con goce de sueldo, al Sub-Teniente 

de Guardia-Cárcel de la Cárcel Penitenciaría, 

don VICTORIO H ARDO Y, por razones de salud, 

debidamente comprobadas con el certificado mé

dico que adjunta.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

N.o 4468 G.

Salta, Agosto 31 de 1942.

Expediente N.o 1842—Letra D|942.

Visto este expediente, relativo a la licita

ción privada o administrativa que fuera autori

zada a convocar la Dirección de la Cárcel 

Penitenciaría de Salta, por decreto de Julio 21 

de 1942 en curso, para la provisión de una 

"sierra sin fin" de tipo reforzado, cuyas ca

racterísticas se detallaron en el preámbulo del 

Décreto de Mayo 13 del presente año; atento 

el informe de Contaduría General de fecha 26 

de agosto en curso; y, ^

CONSIDERANDO:

Que el acta de apertura de la referida lici

tación privada o administrativa es la . que a 

continuación se transcribe:

"ACTA DE LICITACION.

‘En l a . Ciudad de Salta, Capital de la Pro

vincia del mismo nombre, República Argentina,
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a los doce días del mes de Agosto de mil no

vecientos cuarenta y dos, siendo horas once 

reunidos enN'la Contaduría de la Cárcel Peni

tenciaría el señor Contador don Mauricio Rey- 

noso, el señor Ecónomo don Pedro J. Ferreyra 

y el suscripto Escribano de Gobierno, con el 

objeto de proceder a la apertura de los so

bres .presentados a la licitación privada para 

la adquisición de una sierra sin fin ,de con

formidad con el decreto  ̂de autorización de fe

cha veintiuno de Julio del corriente año, re

caído en el Expediente N.o 1842 letra D|942' 

originario del Ministerio de Gobierno, Justicia 

e Instrución Pública con el siguiente resultado:

"JOSE Y AMADOR REAL. — Presenta depó

sito en Tesorería General de la Provincia N.o 

6962 por la suma de treinta pesos y ofrece la 

sierra sin fin a Un mil ochocientos noventa 

pesos y el motor eléctrico a quinientos noven

ta pesos con las características y condiciones 

que se especifica en su nota la cual se rubrica 

en este acto.'

"BROMBERG Y CIA. S. A. C. — Presenta pa

pel sellado N.o 13670 y ofrece precio por la sie

rra y el motor a Dos mil seiscientos pesos con 

las características y condiciones que en la 

misma contiene y que en este acto se rúbrica.

"Además se solicitó precios a las siguientes 

casas: Agar, Cross <£ Cia. Ltda., Deutz Otto Le

gítimo S. A., quienes no presentaron precios 

con lo que terminó el acto, firmando los nom

brados por ante mí de lo que doy fé" .

Que a este respecto la Dirección del Penal, 

con fecha 14 de agosto en curso, ha producido 

el informe siguiente:

"Cúmpleme dirigirme a S. S. el señor Minis

tro de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, 

poniendo en su conocimiento que de conformi

dad a lo dispuesto por decreto de fecha 211 

7|42, se ha llamado a licitación privada pa

ra la provisión a este Penal, de una SIERRA 

SIN FIN, la que se efectuó el día 12 del co

rriente, según Acta labrada por el señor Es

cribano de Gobierno, la que juntamente con 

las propuestas recibidas elevo a consideración 

de S. S.

»"Como podrá observar el señor Ministra, so

lamente han presentado ofertas, las firmas JOSE

Y AMADOR REAL y BROMBERG <S CIA., 

no obstante haberse invitado también a las 

casas: AGAR CROSS <£ CIA., y DEUTZ OTTO 

LEGITIMO S. A. que no se presentaron.

"Consideradas las propuestas de referencia, 

esta Dirección estima conveniente, salvo mejor 

opinión de S.S., se adjudique la provisión de 

la sierra a la firma:

"JOSE Y AMADOR REAL

1 Sierra SIN FIN marca "JONSEREDS" de fa

bricación sueca, diámetro de los volantes 800 

mm.; de acero estampado, altura del corte 420

mm.; ancho y largo de la mesa 800 x 750 mm*; 

distancia de la, hoja hasta el bastidor 800 . mm.; 

altura de la mesa hasta el suelo 900 mm.; diá

metro de las poleas loca y fija 250 x 180 mm.; 

peso neto aproximado 650 kilos, revoluciones 

por minuto 550 a 800 con su correspondiente 

motor sin incluir embalaje y s/w. Buenos 

Aires a $ 2.480.—

■Importe gastos embalaje, 5 %

sobre importe total ....................... " 124.—

$ 2.604.—

"Las características del motor eléctrico ofre

cido con la sierra, son las siguientes: marca 

ASEA de 4 HP. corriente alternada, trifásico de 

380 v. y 50 períodos (ciclos) de 1.400 rpm. con 

polea apropiada para la máquina, rieles con 

bulones para estirar la correa y arrancador en 

estrella triángulo".

Que según el acta pre - transcripta consta 

que a ésta licitación se han presentado los se

ñores José y Amador Real y Bromberg y Cia. 

S. A. C.y ofreciendo la provisión de una "sie

rra sin fin” y un motor eléctrico, en las siguien

tes sumas y condiciones, respectivamente:

"Por mercaderías puestas 

s/w: Bs. As. $ 2.480.—

Recargo por embalaje 

5 % " 124.— $ 2.604.—

"Por mercaderías puestas 

s/w. Bs. As. y debida

mente embalada " 2.600.—

Que los señores Bromberg y Cia. S. A. C. 

no han presentado el certificado de depósito 

en garantía estipulado en las "bases de pro

puestas" .

Que del exámen de la documentación obra

da resulta más conveniente y ajustada a las 

cláusulas legales la propuesta de los señores 

José y Amador Real, motivo por el cuál, ejer

citando la facultad conferida por el art. 86 de 

la Ley de Contabilidad, es procedente adju

dicarles la provisión objeto de esta licitación;

Por estos fundamentos;

El Gobernador de la Provincia 

en acuerdo de Ministros,

. D E C R E T A :

Art. l.o — Adjudícase a la firma JOSE Y 

AMADOR REAL, con domicilio en la calle San 

Juan 2826 de la Capital Federal, la provisión 

a la Cárcel Penitenciaría de Salta, dé una 

SIERRA SIN FIN marca' "Jonsereds" de fabrica

ción sueca, diámetro de los volantes 800 mm. 

de acero estampado, altura del corte 420 mm.; 

ancho y largo de la mesa 800 x 750 mm.; dis

tancia de la hoja hasta el bastidor 800 mm. al
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tura de la mesa hasta el suelo 900 mm.; diámetro 

de las poleas, loca y fija 250 x 180 mm.; peso 

neto aproximado 650 kilos, revoluciones por mi

nuto 550 a 800, con su correspondiente motor, 

sin incluir embalaje y s/w. Buenos Aires

a ........................................................ $ 2.480.00

Importe gastos embalaje, 5 %

sobre importe total . . ............ " 124.00

$ 2.604.00

Art. 2.o — El gasto que demande la adqui

sición autorizada, como el que corresponderá 

por fletes de Ferrocarril cuyo importe queda 

sujeto al que arrojen los recibos por fletes o 

cartas de porte respectivas, se imputará a la 

Ley N.o 441, Partida: "Cárcel y Cuerpo de 

Bomberos".

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, -insér* 

tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B . Rovaletti 

EDUARDO ARIAS

Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 4469 G

Salta, Setiembre 1? de 1942.

■ Expediente N.o 3369—Letra D|942.

Visto este expediente en el que la Dirección 

de la Cárcel Penitenciaría eleva nota de don 

Julio César Castillo, por. la cual solicita su rein

corporación como Auxiliar de Depósito de la 

Cárcel Penitenciaría, en mérito de haber des

aparecido las causas que motivaron la licen

cia, sin goce de sueldo, dispuesta por decre

to de fecha 4' de Agosto ppdo.;

Por consiguiente;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Reincorpórase, desde el día de 

la fecha, a don JULIO CESAR CASTILLO en el 

puesto del que es titular en la Cárcel Pe

nitenciaría de Salta.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B . Rovaletti
Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor dé Gobierno, Justicia é I. Pública

N.o 4470 G

Salta, Setiembre 1? de 1942.

Atento a que el día 6 del corriente mes se 

cumple el 12? aniversario del histórico aconte

cimiento, el cual merece una digna recorda-' 

ción por pertenecer a los grandes sucesos de 

la- vida nacional; y encontrándose la Provincia 

de Salta especialmente obligada a conmemo

rarlo, por cuánto fué jefe del mismo el ilus

tre hijo de esta tierra, Teniente General don 

José Félix Uriburu, quién como conductor de 

la patriótica jornada y como Presidente Pro

visional de la Nación sobrellevó con honor la 

responsabilidad -de regir los destinos del país 

en una crisis gravísima;

SI Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. l.o — Mándese oficiar el día 6 del co

rriente mes, a horas 11 y 30 en la Catedral 

Metropolitana una solemne Misa dedicada a 

la memoria de los caídos en la gloriosa jor

nada del 6 de setiembre de 1930.

Art. 2.o — Por el Ministerio de Gobierno, 

Justicia e Instrucción Pública, invítese a los 

poderes públicos de la Provincia, áutoridades 

militares, civiles, eclesiásticas, cuerpo consular, 

prensa y asociaciones a concurrir al solemne 

oficio religioso dispuesto por el artículo ante- * 
rior.

Art. 3.o — Por Jefatura de Policía tómese las- 

medidas necesarias para que el Escuadrón de 

Seguridad y el Cuerpo de Bomberos con Banda 

de Música, formen de parada frente al templo, 

a horas 11 del día 6 del actual, para rendir los 

honores de ordenanza.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A , O Z  

Alberto B . Rovaletti
Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 4471 G.

Salta, Setiembre 1° de 1942.

Expediente N.o 3378—Letra C|942.

Vista la renuncia presentada por el Doctor 

Ernesto Cornejo Arias del cargo de Ministro 

de la Excma. Corte de Justicia de la Provincia, : 

fundada en el hecho de tener que ausentarse 

definitivamente para desempeñar un cargo ju

dicial en la Capital Federal;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Acéptase la renuncia del Doctor 

don ERNESTO CORNEJO ARIAS del cargo de Mi
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nistro de la Excma. Corte de Justicia; y, désele 

las gracias por los importantes servicios pú

blicos prestados en el ejercicio de la magis

tratura.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 4472 G.

Salta, Setiembre 1? de 1942.

Expediente N.o 3335—Letra D|942.

Vista la nota de fecha 26 del mes ppdo., del 

señor Director de la' Cárcel Penitenciaría de 

Salta; y atento a las propuestas en ella for

muladas,

£1 Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Acéptase con anterioridad al día 

10 de agosto ppdo., la renuncia interpuesta 

por el ciudadano NAVOR DEZA del cargo de 

Cabo Guardia - Cárcel del Penal ,eri virtud ,de 

haber pasado a prestar servicios en el Cuer

po de Bomberos.

Art. 2.o — Nómbrase, en Carácter de ascen

so y con anterioridad al día 27 de agosto últi

mo en la vacante dejada por el dimitente Cabo 

Guardia Cárcel del Penal, con la asignación 

mensual de $ 100, al ciudadano ALFREDO MA- 

MANI, que actualmente desempeña el puesto 

de soldado Guardia - Cárcel.

Art. 3.o — Nómbrase con anterioridad al día 

27 de agosto ppdo., en la vacante dejada por 

ascenso del soldado Guardia - Cárcel Alfredo 

Mamaní, al «ciudadano JOSE C. VILA, con la 

remuneración mensual de $ 100..

Art. 4.o — El gasto que demande el cumpli

miento del presente decreto deberá imputar-se 

al Decreto'"en Acuerdo de Ministros dictado con 

fecha 22 de Enero del año en curso. .

Art. 5.0 — Comuníquese, publíq\;ese, insér 

tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Alberto B . Rovaletti
Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 4473 G.

Salta, Setiembre 1? de 1942.

Expediente N.o 3337—Letra D|942.

Vista la comunicación de fecha 31 de Agos

to ppdo., de la Dirección de la Cárcel Peni

tenciaría de Salta;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Déjase cesantes, con anteriori

dad al día 22 de Agosto próximo pasado, a 

don CRISOSTOMO BARBOSA y a don JOSE 

SANGARI, como . soldados - Guardia - Cárcel 

del Penal, por razones de mejor servicio.

Art. 2.ó — Nómbrase, en su reemplazo, sol

dados Guardia - Cárcel del Penal, a don DO;- 

MINGO OSCAR GIARDA y don EUDORO AL- 

TAMIRANO, .gozando cada uno de la remune

ración mensual de $ 100.

Art. 3.o — El gasto autorizado por el artícu

lo anterior deberá imputarse al decreto dic

tado^ en Acuerdo de Ministros, con fecha 22 

de Enero del año en curso,

Art. 4.o —1 Comuníquese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B. Rovaletti
Es copia: ’ . **

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 4474 G.

Salta, Setiembre 1? de 1942.

Habiendo terminado su período legal de fun

ciones el actual Presidente de la Comisión Mu

nicipal del Distrito de La Merced; y,' en uso 

de la facultad que le' 'acuerda él artículo 178 

de la Constitución,

El Gobernador de la Provincia

' D E. C.R E T A :

Art. l.o — -Nómbrase, en carácter de reelec

ción, al señor FRANCISCO JUNCOSA, Presiden^ 

te de la Comisión Municipal del Distrito de 

LA MERCED, por un nuevo período legal de 

funciones (art. 182, último párrafo de la Cons

titución de la Provincia).
Art. 2.o. — 'El funcionario municipal reelecto 

tomará posesión de su cargo, previo cumpli

miento de los requisitos prescriptos por la Ley 

Orgánica de Municipalidades N.o 68.

Art. 3.o — Comuníquese, publíquese^ insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública



fiDLETTÑ o f ic ia l

N.o 4475 G.

Salta, Setiembre l9 de 1942.

Debiendo el día 16 del corriente mes tener 

lugar en esta Capital la solemne inauguración 

del Congreso de la Cultura Hispano - Ame

ricana, bajo la presidencia del señor Ministra 

de Relaciones Exteriores y Culto, Doctor En

rique Ruiz Guiñazú, y con la auspiciosa pre

sencia del Excmo. Señor Presidente de la Na

ción,' Doctor Don Ramón S. Castillo, en oca

sión de la gratítima visita que realizará a esta 

ciudad; y,

CONSIDERANDO:

Que Salta es el Centro propulsor de este 

movimiento tendiente a rememorar los valores 

culturales mas preciados de nuestro acervo his

pano - americano; y el hecho de haber sido 

designada sede de tan trascendental reunión 

significa el reconocimiento de su tradición pre 

clara, como así un justiciero homenaje al sa

crificio heroico de nuestros mayores que con

sagraron sus vidas y el vigor de las luces de 

su inteligencia al servicio de la emancipación 

de la causa americana y que supieron acre

centar al organizar la nacionalidad el fecun

do patrimonio moral y material que la Madre 

Patria nos legara;

Por consiguiente;

El Gobernador de la Provincia 

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. l.o — Declárase feriado en todo el terri

torio de la Provincia el día 16 de setiembre en 

curso, en atención y con motivo del solemne 

acontecimiento precedentemente señalado.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B. Rovaletti 

Eduardo Arias
Es copia:

N. Vi liada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Publica

N.o 4476 G.

Salta, Setiembre l9 de 1942.

Expediente N.o 2464—Letra D|942.

Vista la nota fecha 12 de Junio del año en curso, de la Dirección de la Cárcel Pe

nitenciaría, que se transcribe:

"Remito a S. S. el Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública a los efectos de la 

liquidación y pago por donde corresponda, las siguientes notas de cargo por trabajos 

entregados durante el mes de Mayo ppdo., a

"Ministerio de Hacienda Utilid. M. de Obra Material Recargo Total

N|Cargo 515 — Carpintería $ 16.32 $ 53.50 $ 109.70 $ 26.11 $ 205.63

"Ministerio de Gobierno

N|Cargo 514 — Carpintería $ 14.88 $ 76.— $ 98.65 $ 27.88 $ 217.41

TOTAL .......................... $ 31.20 $ 129.50 $ 208.35 $ 53.99 $ 423.04

"Saludo al señor Ministro muy atentamente. (Fdo.): Gualberto E. Barbieri, Director de 

la Cárcel".

Por consiguiente, y atento lo informado por Contaduría General con fecha 28 de agosto 

próximo pasado, c -

El Gobernador de la Provincia, 

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. I9 — Apruébanse los presupuestos Nos. 117 y 118 elevados por la Cárcel Peniten

ciaria para la ejecución en los talleres de carpintería del Penal, de los trabajos que se de

tallan a fs. 6 del presente expediente.

Art. 29 — Liquídese, oportunamente por Contaduría General a favor del Tesorero de la 

Cárcel Penitenciaría, don BALTAZAR F. ULIVARRI, la suma de CUATROCIENTOS VEINTITRES 

PESOS con 04| 100 ($ 423.04) m|n., en cancelación de la nota de cargo precedentemente in

serta; debiéndose imputar dicho gasto al INCISO 5- ITEM 2- PARTIDA 1 de la Ley de Pre

supuesto vigente, con carácter provisional hasta tanto dicha partida sea ampliada en mérito 

de encontrarse excedida en su asignación.
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Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.

a r a  ( y z .

Alberto B . Rovaletti 
Eduardo Arias

Es copia:

N° 4477 Q,

Salta, Setiembre I o de 1942 —•
Expediente nc 3184 letra C/942.— 

Visto estn expediente en el cual e! 
seño* Luis Cnstellani presenta factura 
de % 50 - por provisión de un cristal 
de 6 mí!ímet>os de espesor, bordes pu 
lidos de 1 44 metros de Sargo por 0 83 
mts. de ancho, con destino ai esoitoiio 
de la Secretaria Privada de S S el 
Ministro de Gobierno, Justicia é I Pú 
biica; y atento lo informado por Con 
taduría General con fecha 27 de ; gos 
to último,

El Gobernador de la Provincia 

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art l .u Autorízase el g a s t o  de 
CINCUENTA PESOS ($ 50 *) m/n. su 
ma que deberá liquidarse por Contadu 
ría General a favor d< 1 señor LUIS CAS 
TELL.ANI, en cancelación do igual importe 
de la factura que por el concepto indi
cado precedentemente corre agregada a 
fs. 1 del presente expediente; debién 
dose imputar dicho gasto al INCISO 5- 
ITEM 9 - PARTIDA 1 de la Ley de 
Presupuesto Vigente, con carácter pro 
Visional hasta tanto dicha partida sea 
ampliada, en mérito de hallarse excedida 
de su asignación. ~

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér 

tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B. Rovaletti 

Eduardo Arias
Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N° 4478 G.

Salte, Setiembre 2 de 1942 
Expediente N° 5176 —letra P/942. 

Visto este expodiente en el que

A. Nicolás Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

don Diego Pérez presenta factura por 
$ 34 80 en concepto de provisión de 
aceite, como asimismo por pensión del 
automóvil que p.esta se.vicios en la 
Gobernación, coriespondiente a! mts de 
Julio ppdo., y atenio al informe de Con 
taduría Genera! de fechi 28 de Agosto 
último; -

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art l.r— Liquídese por Contaduría 
Genera! a favor del señor DIEGO PE 
REZ. la suma de TREINTA Y CUATRO 
PESOS CON 80/00 M/N ($ 34 80—), 
por el concepto expresado precedente 
mente y con imputación al Inciso 3 
Item 2 Partida 3 de la Ley de Presu 
supuesto en vigencia —

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N° 4479- G

Salía, Setiembre 2 de 1942 —

El Gobernador de la Provincia
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art I o— Reconócense los servicios 
prestado por don ZOILO PALACIOS 
como chauffeur interino de S.S. e! Ministro 
de Gobierno, Justicia é Instrucción Pü 
blica, desde el día 3 al 31 de agosto 
ppdo con la remuneración mensual de 
Ciento diez pesos ( f  110 ); debiéndo
se imputar dicho gusto al INCISO 5- 
ITEM 9 PARTIDA 1 de la Lev de 
Presupuesto vigente, con carácter provi 
siona! hasta tanío dicha partida sea am 
pliaift en mériio de encontrarse excedí 
da en su asignación.
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Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, in 

sértese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Alberto B . Rovaletti 

Eduardo Arias

Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N* 4480-G.—

Salta, Setiembre 2 de 1942.

Expediente N9 3182-letra S|942.

Visto este expediente en el que el Mayordo

mo del Palacio de la Legislatura y Tribunales 

solicita la provisión de dos banderas argentinas 

para ser enarboladas en dicho edificio; y,

CONSIDERANDO:

Que de los precios solicitados a las casas 

del ramo por la Oficina de Depósito, Suminis

tros y Contralor resulta más económica la co

tización ofrecida por la Tienda "La Argentina";

Por consiguiente y atento lo informado por 

Contaduría General con fecha 27 de agosto úl

timo,

El Gobernador de la Provincia 

en'Aduerdo de Ministros

/ D E C R E T A :

Art. I9 — Por la Oficina de Depósito, Sumi

nistros y. Contralor adquiérase de la tienda "LA 

ARGENTINA" de esta Capital, dos (2) bande

ras argentinas con destino a la Mayordomía del 

Palacio de la H. Legislatura y Tribunales, al 

precio total de CUARENTA Y SIETE PESOS con 

60| 100 ($ 47.60) m|n.; gasto que se autoriza y 

que deberá liquidarse por Contaduría General 

oportunamente a favor del beneficiario con im

putación al INCISO 5- ITEM 9-, PARTIDA 1 de 

la Ley de Presupuesto vigente, con carácter 

provisional hasta tanto dicha partida sea am

pliada, en mérito de encontrarse excedida en 

su asignación.

Art. 2. — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Alberto B . Rovaletti 

Eduardo Arias

Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N- 4481-G.—

Salta, Setiembre 3 de 1942.

Expediente N? 3285-letra E|942.

Vista la siguiente nota de fecha 13 de agos

to ppdo., de la Dirección de la Emisora "L. 

V. 9 Radio Provincia de Salta", cuyo texto dice:

A S. S. el Ministro de Gobierno, Justicia e I. 

Pública, Don Alberto B. Rovaletti. S|D.—

"Tengo el honor de dirigirme a V. S. para 

referirme a la disposición contenida en el ar

tículo 29 del decreto de fecha 18 de Junio úl

timo, recaído en expediente N9 1964-letra D| 

942 y 2402-R|942., facultando a esta Dirección 

"Para ampliar el horario de las transmisiones 

de la Emisora a los fines de satisfacer la de

manda publicitaria existente, y en la medida 

que ella lo . exija" que contemple las condicio

nes convenidas con Radio El Mundo y la Red 

Azul y Blanca para las retransmisiones "en ca

dena".

"A este respecto, debo expresar, señor Minis

tro, que el estado del motor de la planta trans

misora, por la falta de repuestos que no se 

consiguen, requiere la permanente atención de 

un mecánico que esta Dirección se ha visto en 

la necesidad de tomar desde el 10 de julio 

ppdo., el que tiene a su cargo la atención cons

tante de su funcionamiento, permitiendo así la 

transmisión normal.

"De acuerdo al convenio con Radio El Mun

do y la Red Azul y Blanca se ha tenido que 

ampliar el horario de transmisiones y así por 

ejemplo los días sábados el motor funciona has

ta las dos de la madrugada, hora en que ter

mina la retransmisión de "L R 1 Radio El Mun

do".

"Por estas circunstancias, ruego a V. S. el re

conocimiento de servicios del mecánico Néstor 

Ruejas ex-empleado de la Usina Eléctrica de 

esta* Capital, desde el 10 de Julio ppdo., has

ta el 16 de agosto, c[ue tuvo a su cargo la 

atención del motor de la planta transmisora, 

considerando equitativa la suma de $ 150.— 

mensuales, con cargo a Fondos Explotación Ra

dio L. V. 9".
Atento al informe de Contaduría General de 

fecha 31 de agosto último,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. I9 — Reconócense los servicios prestados 

por el mecánico don NESTOR RUEJAS en la 

Estación Transmisora de "L. V. 9 Radio Pro

vincia de Salta", desde el día 10 de julio hasta 

el día 16 inclusive de agosto del año en cur

so, con arreglo al informe de la Dirección de 

la Emisora precedentemente transcripto, y a 

razón de una retribución mensual de Ciento 

Cincuenta pesos ($ 150.—) m|n., o sea un to

tal de CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS
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($ 175.—) m|n., por el mes y cinco días de 

trabajos realizados por dicho mecánico.

Art. 29 — Los haberes -reconocidos al mecá

nico Néstor Ruejas se liquidarán con imputación 

a la cuenta: "RADIÓ L. V. 9".

Art. 3.o ~  Comuniqúese, publíquese, insérte

les© en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B . Rovaletti
Es copia: '

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

N? 4482-G.—

Salta, Setiembre 3 de 1942.

Expediente N? 3338-letra E|942.

Vista la siguiente nota de fecha 25 de agos

to ppdo., de la . Dirección de la Emisora "L. 

V. 9 Radio, Provincia de Salta", que se trans

cribe:

A S. S. el Ministro de Gobierno, Justicia e I. 

Pública, Don Alberto B. Rovaletti. S|D.—

"Tengo el honor de dirigirme a V. S. elevan

do a su consideración y resolución la adjunta 

nota suscrita por el Director de la "Hora Ca

tólica", Padre Arsenio Seage, S. S. en la. cual 

solicitan a esta Emisora la institución de seis 

premios para ser adjudicados a los vencedo

res en el concurso de declamación organizado 

por dicha entidad y que será realizado en nues

tros estudios, discerniéndose los premios por 

espontánea votación de los oyentes.

"Dada la índole de esta audición y los fines 

que se persiguen, esta Dirección considera que, 

salvo el mejor criterio de V. S. podría autori

zarse el gasto de $ 140.— con cargo a "Fon

dos Explotación Radio L. V. 9" para ser inver

tidos en la adquisición de los seis premios so

licitados, quedando librada la elección al jui

cio t de "La Hora Católica".

"Saludo a V. S. con distinguida considera

ción. (Fdo.): Mario Valdivieso" y,

C O N S I D E R A N D O :  .

Que la comunicación citada en la nota pre

cedentemente inserta, dice así:

"Señor Mario Valdivieso, Director dé L. V. 9 

Radio Provincia de Salta.

"Muy señor mío: Con el mayor respeto y la 

más alta consideración me dirijo a Ud. para 

comunicarle que "La Hora Católica" en su ele- 

"Vado intento de colaborar con todas las trans

misiones culturales que L. V. 9 de su digna di

rección, viene realizando con aceptación y sim

patía públicas, ha determinado llevar al * micró

fono de esa emisora los recitadores que a jui

cio dél jurado obtuvieron los primeros puestos 

en el Concurso de Declamación realizado el

sábado ppdo., para competir en una nueva jus

ta y hacersé acreedores á una premiación de

finitiva que, para mayor interés de la audi

ción radial, será discernida por espontánea vo

tación de los oyentes'.

"La Hora Católica" conocedora de' la favora

ble acogida dispensada por la Radio Provin

cia de Salta sé permite, señor Difectbr, solici

tarle los seis premios que se otorgarán a'los 

vencedores del certamen proyectado.

"Rogándole quiera disculpar la molestia que 

este pedido le ocasiona, lo saluda con su con

sideración mas distinguida. (Fdo.): P. Arsenio 

Seage, 3. S. Director de "La Hora Católica":

Por consiguiente, y con ¿arreglo al informé de 

Contaduría General de fecha 31 de agosto úl

timo,

El Gobernador dé IcfProvincia

D E C  R TE T A :

Art. I9 — Liquídese' a favor de la Dirección 

de la Emisora "L. V. 9 Radió Provincia de^Sál- 

ta" la suma dé' CIENTO CUARENTA PESOS 

m|n., ($ 140:—) importé qué’ ocasionará’la ad

quisición de seis (6) premios para ser adjudi

cados a los vencedores erí el concurso de de

clamación organizado por "La Hora Católica” 

de Salta y cuyos prémibs serán discernidos por 

espontánea votación de losr oyentes.

Art. 29 — El gasto autorizádo sé' imputará a 

la cuenta: "RADIO L. V. 9".

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese'; ínsér 

tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

/ Alberto B*. Rovaletti
Es copia:

N. Villada. ' '
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. -Pública

N? 4483-G.—

Salta, Setiembre 3 de 1942.

Expediente N? 3254-letra 'D|942.

Vista la nota de fecha 18 de agosto ppdo. 

del señor Director de la Cárcel Penitenciaría/ 

cuyo texto se transcribe:

"Ref. Decreto 21|7|942-Exp. 2491.

"Atento a la autorización conferida según de

creto de referencia, cúmpleme solicitar la apro

bación de la siguiente compra:

<%Chaud & Nallar S. R. Ltdá.

2 Piezas paño capot, con 

73.70 mts. a $ 12.— $ 884.40

320 botones dorados a 0.20 64.—

20 metros cordón a ' " 2.-— " 40.—

$ 988.40c|l.

"La única cotización recibida corresponde a 

los señores Chaúd <& Nallar H. Ltda., ha-
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biéndose invitado además a las firmas Viñua- 

les, Royo, Palacio & Cía., Angel S. Obeid, Lar- 

diés, Buisán, Colque <S Cía. las cuales, no se 

presentaron.

"Siendo de la aprobación de S. S. solicito 

los fondos correspondientes. (Fdo.): Gualberto 

E.Barbieri, Director de la Cárcel".

Y, C O N S I D E R A N D O :

Que a mérito de lo dispuesto, por el decre

to N9 4228 dictado con fecha 21 de julio ppdo., 

por el qué sé. ordenaba la confección de 25 

capotes, en paño verde oliva para uso de los 

músicos que integran la Banda de Música de la 

Policía; en consecuencia, corresponde sea abo

nada la suma requerida;

Por ello’ y atento lo informado por Contadu

ría General con fecha 26 de agosto último,

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

'Art. I9 — Liquídese con cargo de oportuna 

rendición de cuenta, a favor del Tesorero de 

la Cárcel Penitenciaría, Don B ALT AZAR F. ULI- 

VARRI, la suma de NOVECIENTOS OCHENTA

Y OCHO PESOS con 40|100 m|n., ($ 988.40) a

• objeto de que proceda a cancelar el importe 

de la factura que_ por el concepto que se de

termina precedentemente, corre agregada a fs.

2 del presente expediente; debiéndose imputar 

el gasto autorizado a CARCEL PENITENCIARIA 

Cuenta: "RESERVA MATERIALES", con cargo de 

reintegro. >

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registró Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

, / - 

A. Nicolás Villada 

Oficial-Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N? 4484-G.—

Salta, Setiembre - 3 de 1942.

Expediente N9 3290-létra E|942.

Visto este expediente en el que la Emisora 

Oficial "L. V. 9 Radio Provincia de Salta" ■ ele

va factura presentada por la Librería ".San Mar

tín" de esta Capital en. concepto de provisión 

a la mencionada Broadcasting de útiles de es

critorio, cuyo detalle corre en. los memorán

dums respectivos, durante los -meses de abril 

a agosto del año en curso; y atento lo infor

mado por Contaduría General cón fecha 31 de 

agosto ppdo.,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :  '

Art. I9 '— Liquídese a favbr de la Librería
"SAN MARTIN" Soc. de Responsabilidad Ltda.
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de esta Capital, la suma de DOSCIENTOS DIEZ 

PESOS con 15| 100 ($ 210.15) m|n., en cancela

ción de igual importe de la factura que por el 

concepto ya determinado corre agregada a fs.

2 y 3 del presente expediente; debiéndose im

putar el gasto autorizado a la cuenta: - "RA

DIO . L. V. 9".

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Alberto B. Rovaletti
Es copia:

N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e. I. Pública

N9 4485-G.—

Salta, Setiembre 3 dé 1942. „

Expediente N9 2966-letra E|942.

Visto este expediente en el cual la Direc

ción de la Emisora Oficial "L. V. 9 Radio Pro

vincia de Salta" eleva para su liquidación la 

factura presentada por la West India Oil Co. 

S. A. P. A. —Distrito Salta— por provisión de 

un tambor de aceite "Teresso" N9 56 de 205 

litros con destino a la estación transmisora de 

la Broadcasting; y atento lo informado por Con

taduría General con fecha 28 de agosto ppdo.,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. I9 — Autorízase el gasto de la suma de 

CIENTO CUARENTA Y UN PESOS con. 45|100 

($ 141.45) m|n., que se liquidará a íavor de la 

WEST INDIA OIL Co. S. A. P. A. —Distrito Sal

ta—, en cancelación de igual importe de la fac

tura que por el concepto ya determinado corre 

agregada a fs. 5 del expediente de numeración 

y letra citado precedentemente; debiéndose im

putar dicho gasto á la cuenta: "RADIO L. V. 9".

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Alberto B . Rovaletti
Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno; Justicia e I-. Pública

N9 4486-G.—

Salta, Setiembre 3 de 1942.

Expediente N9 3283-letra E|942.

Visto este expediente en el cual la Dirección 

de la Emisora Oficial “L. V. 9 Radio Provincia de 

Salta" eleva factura presentada por los seño

res Pedro Baldi y Hno. de esta ciudad, por pro

visión de 200 litros de lubricante "YPF"_ Die



Alberto B. Rovaletti El Gobernador de la Provincia

sel, durante el mes de julio ppdo. con destino 

a la Planta Transmisora de la mencionada 

Broadcasting; y atento lo informado por Con

taduría General con fecha 27 de agosto últi

mo,

El Gobernador de la Provincia

D E C  R E  T A :

Art. 1? —- Liquídese a favor de los señores 

PEDRO BALDI 6c HNO., la suma de CIENTO 

SETENTA Y SEIS PESOS con 75|100 ($ 176.75) 

m|n. en cancelación de igual importe de la 

factura . que por el concepto ya determinado 

corre agregada a fs. 2 del presente expediente; 

debiéndose imputar el gasto autorizado a la 

cuenta: ."RADIO L. V. 9".

Art. 2:0 — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Alberto B . Rovaletti
Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N? 4488-C.—

Salta, Setiembre 3 de 1942.

Expediente N9 3268-letra D|942.

Visto este expediente en el cual la Direc

ción de ia Cárcel Penitenciaría solicita se le 

provea de la suma de $ 51.— para pago’de 

jornales a personal extraordinario por confec

ciones de sastrería, efectuados fuera del Pe

nal; y atento a lo informado por Contaduría 

General con fecha 31 de Agosto último;

Es copia: D E C R E T A :

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N? 4487-G.—

Salta, Setiembre 3 de 1942.

Expediente N9 3150-letra D|942.

Visto este expediente, por el que la Dire- 

ción de la Cárcel Penitenciaría de Salta eleva 

la solicitud formulada por la señora Presidenta 

del Centro Catequístico de San Francisco, Do

ña Helena Ortiz de Fléming, relativa a la pro

visión de juguetes fabricados en el Penal para 

su.venta al público en el bazar cedido a dicho 

Centro en el Cabildo Histórico de Salta; aten

to al informe de Contaduría General, de fecha 

20 de Agosto último;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. I9 — Autorízase a la Dirección de la 

Cárcel Penitenciaría de Salta para hacer en

trega a la citada entidad de beneficencia, de 

juguetes diversos, fabricados en el Penal, por 

valor de Quinientos pesos moneda nacional 

($ 500.—), previa fijación de un precio bási

co por unidad o por lote de juguetes, para su 

venta al público.

Del producido total de la venta se entregará 

al "Centro Catequístico de San Francisco", pa

ra fines benéficos, un veinte por ciento (20 %).

Art. 1? — Liquídese por Contaduría General, 

con cargo de oportuna rendición de cuenta, a 

favor del TESORERO DE LA CARCEL PENI

TENCIARIA, don. Baltazar F. Ulivarri, la suma 

de CINCUENTA Y UN PESOS M|N. ($ 5 1 .— ), 
para ser aplicada al pago de los jornales ex

traordinarios mencionados precedentemente; de

biéndose imputar dicho gasto a la Cuenta 

"CARCEL PENITENCIARIA — Cuenta Jornales a 

Reintegrar",

Art. 2.o— Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

^  A R A O Z

Alberto B . Rovaletti
Es copia

N . Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N9 4489-G.—

Salta, Setiembre 3 de 1.942. - 

Expediente N9 ,.3121-letra E|942.

Vista la siguiente nota del señor Director de 

la Emisora "L. V. 9 Radio Provincia de Salta" 

de fecha 8. de agosto ppdo. cuyo texto dice: 

"A.S. S. el Ministro .de Gobierno, Justicia e I. 

Pública, Don Alberto B. Rovaletti. S|D.—

"Tengo el honor de dirigirme a V. S. elevan

do a su consideración los contratos de publici

dad radial que adjunto, solicitando la aproba

ción de los mismos, y que han sido obténidos 

para financiar las audiciones de la orquesta 

D'Angelo Fachetti.

"Al respecto, debo expresar, señor Ministro, 

que esta Dirección, en vista de la demanda
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publicitaria con la actuación de esa orquesta, 

contrató sus servicios para' ofrecer audiciones 

de diez horas por mes, por el precio de $ 

500.— mensuales, ya que por la orquesta de 

Martiniano Medina no había interés publicita

rio y su actuación importaba $ 400.— men

suales que últimamente hubieran tenido que ser 

abonados, sin ningún rendimiento para la Emi

sora; en cambio la orquesta D'Angelo Fachetti, 

con seis horas 45' de actuación contratadas, 

produce $ 873.50 por publicidad, restando con

tratar aún 3 horas 15' para llenar el tiempo 

mensual de diez horas obligatorias de actua

ción, como lo comprueba la planilla adjunta 

en donde es fácil observar el beneficio finan

ciero.

"Por estas consideraciones solicito a V. S. 

quiera disponer se autoricé esa contratación 

dé servicios por* los . meses de julio ppdó. y 

Agosto corriente, a razón de $'500.—1 mensüd- 

les, para abonar a la orquesta D'Angelo Fachetti 

los honorarios convenidos. Además esta Direc

ción tuvo en cuenta la necesidad de reemplazar 

con esta orquesta a la de Martiniano Medina 

en cumplimiento de la exigencia de Radioco

municaciones, de mantener con' 50 % dé nú

meros "vivos", qué eri este caso no resulta 

gravoso en manera alguna para las finanzas 

de la Emisora.

"Rogando un favorable despacho que agra

dezco por anticipado, saludo a V. S. con dis

tinguida consideración. (Fdo.): Mario Valdivieso. 

Director de L. V. 9".

Por consiguiente y atento lo informado por 

Contaduría General, con fecha 3 del actual,

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. I9 — Autorízase el gasto de la suma de 

MIL PESOS ($ 1.000.—) m|n.,~ que se liquidará 

por Contaduría General a favor del señor Di

rector- del conjunto orquestal "Fachetti", don 

D'Angelo Fachetti, por su actuación en las au

diciones irradiadas por la Emisora Oficial "L. 

V. 9 Radio Provincia de Salta" durante los me

ses de JULIO y AGOSTO del año en curso, a 

razón de quinientos pesos mensuales.

Art. 29 — El gasto autorizado por el presente 

decreto deberá imputarse a la cuenta: "RA

DIO L.V.9". -

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z
Alberto B . Rovaletti

Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

N.o 4490 G

Salta, Setiembre 3 de 1942.

Expedienté 'N.o 3278-letra D|942.

Vista “la nota dé la Dirección de la Cárcel Penitenciaría fecha. 10 de Agosto ppdo., 

que dice:

Señor Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, don Alberto B. Róvale+ti.
S|D.

"Me dirijo a S. S. el señor Ministro de Gobierno, Justicia e ’ Instrucción Pública, re

mitiendo a su consideración, cotizaciones de precios por lámparas eléctricas y materiales 

necesarios para reponer los gastados y reparar líneas en el Penal.

"Hemos cónfeccióná'dó dos resúmenes de las cotizaciones, y, salvó mejor opinión de 

S. S. solicito si: autorización para adquirir de:

"C IA  PLATENSE DE ELECTRICIDAD - S IEM ENS SCHUCKERT S. A.

30 Lámparas eléctricas á $ 1.65 $ 49.50

GO o " " 1.05 " 31.50

oO // // 0.75 " 75.—

70
»/ /, 0.75 " 52.50

50 " " " " 0.75 " 37.50

200 Mts. alambre de cobre de 1 mm. x 500 V " " 14.63 % " 29.26

50 Mts. alambre de cobre' de 1 mm. x 1000V " " 16.48 % " 8.24

10 Aisladores porcelana
// //

8~.50 " " 0.85

60 Aisladores porcelana 6.— " 3.60

%'VÍr6iLIÓ GARCIA & CIA. -

5 Portalámparas á $ 0.35 $ 1.75

1 Receptáculo recto " 0.85

5 Grifas " " 0.20 " 1.—

6 Mts. cordón 1 x 50*0 V. " 0.45 " 2.70
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2 Fusibles porcelana 0.30

1 Paquete tornillos 19)25 . '

1 Rollo cinta aisladora

TOTAL... . $ 297.20

''Saludo al señor Ministro con toda consideración. (Fdo.): Gualberto E. Barbieri — Di

rector de la Cárcel"/

Por consiguiente y atentó a lo informado por Contaduría General con íecha 31 de Agos

to ppdo; .

El Gobernador de la Provincia 

En Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. l.o — Autorízase el gasto de la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE .PE

SOS CON 20|100 M|N. ($ 297.20), suma que deberá liquidarse por Contaduría General, con 

cargo de oportuna rendición de cuénta a favor del TESORERO DE LA CARCEL PENITENCIA

RIA, don Baltazar F. Ulivarri, a objeto de que proceda a adquirir de la Compañía Platense 

de Electricidad "Siemens - Schuckert S. A." y de la Casa Virgilio García Y Cía., ambas de • 

ésta Capital, y en la proporción que corresponde a cada una, los artículos de electricidad 

detallados en la nota precedentemente inserta.

Art. 2.o — El gasto autorizado por el presente decreto deberá imputarse al Inciso 5, 

Item 9, Partida 1 de la. Ley de Presupuesto vigente, con carácter provisorio hasta tanto di

cha partida sea ampliada en mérito de 'encontrarse excedida de su asignación

Art. 3.o — Comuniqúese, .publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B . Rovaletti 

Eduardo Arias
Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, justicia e I. Pública

N9 4492-G.—

Salta, Setiembre 4 de 1942.

Expediente N9 2999:letra E|942.

Visto este expediente por el que la Dirección 

de la Emisora "L. V. 9" Radio Provincia .de Sal

ta solicita la provisión de dos taburetes para 

piano y cuatro atriles de pié, elementos de 

indispensable necesidad a dicha Emisora; y,

C O N S I D E R A N D O :

Que de los precios solicitados por la Oficina 

de Depósito, Suministros y Contralor a las ca

sas del ramo de esta ciudad, resulta mas con

veniente la cotización ofrecida por ía firma 

Muñoz Cía.;

Por consiguiente y atento lo manifestado por 

c.s wpiu. - Ia Dirección de la repartición' recurrente y lo

informado por Contaduría General, con fechas

Oficial Mayor ̂ G o b ie rno . Justicia e I. Pública 27 de a9osto PPdo' Y 2 del actual- ^specti- 

---- - vamente,

N? 4491-G.—

Salta, Setiembre 4 de 1942.

Expediente N9 2989-letra P|942.

Vista la nota de Jefatura de Policía de fecha 

29 de Julio ppdo.;

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. 1? — Nómbrase Sub-Comisario de Po

licía de "HORCONES", a don FRANCISCO SA

LINAS, en reemplazo de don Honorio Salinas 

que falleció.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y ‘archívese.

A R A O Z

Alberto B . Rovaletti

0.60

1.35

1.— $ 9.25
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El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art 1? —- Autorízase al señor Director de la 

Emisora "L. V. 9 Radio Provincia de Salta" a 

adquirir de la firma MUÑOZ & Cía., de esta 

ciudad, dos taburetes para piano al precio de 

$ 29.-— cada uno y cuatro atriles de pié, al 

precio de $ 10.— cada uno, de las caracterís

ticas que se determinan en la oferta respectiva 

y que corre a fs. 2 de este expediente.

Art. 29 — El gasto qu^. origine el cumplimien

to. del presente decreto se liquidará, con car

go de rendir cuenta en la debida oportunidad, 

a favor del señor Director de la Emisora Oficial 

"L. V. 9 Radio Provincia de Salta" para que pro

ceda al pago de los efectos, que se le autoriza 

adquirir, con imputación- a la cuenta: "RADIO 

L. V. 9".

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z  

Alberto B. Rovaletti
2s copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 4493 G.

Salta, Setiembre 4 de 1942.

Atento a las disposiciones contenidas en el 

Reglamento Interno de la Cárcel Penitenciaría 

de Salta, aprobado por Decreto del Poder Eje

cutivo del 8 de Agosto-de 1940, relativas a la 

alimentación y al racionamiento y correlativa

mente a las obligaciones y deberes del perso

nal superior y subalterno; y,

'CONSIDERANDO:

Que el artículo-53, inciso 20), del Reglamen

to citado ,dispone _ que el Director del Penal 
habitará en el establecimiento y no podrá 

ausentarse del mismo sin dejarlo en poder de 

autoridad competente. Esta obligación del Di

rector impone del Fisco el deber justiciero de 

subvenir a las necesidades elementales de 

vida del funcionario y de su familia mientras 

habiten dentro del Penal;

• Que . por los mismos motivos procede resol

ver idéntica situación del personal superior

y subalterno d„e -Alcaidía y del Cuerpo de 

Guardia, pero condicionando el beneficio del 

suministro de alimentos únicamente al tiempo 

en que dicho personal cumpla los--turnos del 

servicio respectivo; -

Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Estando en servicio permanente 

el Director de la Cárcel Penitenciaría de Salta, 

de acuerdo a las disposiciones de su Regla

mento Interno, se le suministrará sin cargo los 

artículos alimenticios de primera necesidad de

que disponga el Penal, con exclusión de otros 

artículos alimenticios especiales - o extras no 

comprendidos en la lista reglamentaria de la 

Cárcel para el consumo común.

Art. 2.o — El mismo beneficio dispuesto por 

el artículo primero, y por .causales idénticas, se 

acuerda al Jefe-Electricista del Penal.

Art. 3.0 —̂ El suministro sin cargo de los ali

mentos de primera necesidad acordado por los 

artículos Lo.y 2.o, se hace extensivo-a las fa

milias del Director y del Jefe-Electricista de la 

Cárcel Penitenciaría de Salta, que con ellos ha

bitan dentro del Penal, no pudiendo dichos fun

cionarios disponer de esos alimentos para sus 

familiares ú otras personas que' tengan su do

micilio fuera del Penal, ni tampoco aplicarlos 

a otro destino del señalado.

Art. 4.o — Al personal superior y subalterno 

de Alcaidía y al del Cuerpo de Guardia de la 

Cárcel Penitenciaría de Salta, se le suministrará 

sin cargo la comida reglamentaria hecha en las 

cocinas del Penal, pero únicamente en los tur

nos en que presten servicios dentro .de la Cár

cel, y de conformidad con las disposiciones in

ternas que en este sentido dicte la Dirección 

de la misma.

Art. 5.o — Tómese razón por Contaduría Ge

neral, a sus efectos.-

Art. 6.o — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

/ Alberto B . Rovaletti
Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N? 4494-G.—

Salta, Setiembre 4 de 1942.

Expediente N9 3172-letra E|942.

Visto este expediente en el cual la Direc

ción de la Emisora “L. V. 9 Radio Provincia de. 

Salta" solicita la provisión de un escritorio de 

madera con destino a la Sección de Progra

mación de la citada Emisora; y considerando 

que a tal objeto la Cárcel Penitenciaría con

feccionó el siguiente presupuesto: '

N9 250— 1 escritorio tipo pupitre de 2 

metros de largo, 1.70 de ancho y 

1.25 de alto, con 8 cajones, -4 tapas 

y repisa de 0.30 metros de ancho, 

lustrado, e n ........................................$ 149.13



BOLETIN OFICIAL PAG. 39

Y, atento lo informado por Contaduría Ge

neral con fecha 31 de agosto ppdo.,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. I9 — Apruébase el presupuesto N9 250 

confeccionado por la Dirección de la Cárcel 

Penitenciaría y que corre a fs. 5 del presente 

expediente, para la ejecución en el taller de 

carpintería del Penal, del mueble que se deta

lla precedentemente, por el importe total de 

CIENTO CUARENTA Y NUEVE PESOS con 

13| 100 ($ 149.13) m|n., suma que se liquidará 

en la debida oportunidad a favor del Tesorero 

de la Cárcel Penitenciaría, Don Baltazar F. Uli- 

varri, con imputación a la cuenta: "RADIO L. 

V. 9".

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B. Rovaletti

Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

W 4495-G.—

Salta, Setiembre 4 de 1942.

Expediente N? 3382-letra D|942.

Vista la nota de fecha 31 de agosto ppdo., 

de la Dirección de la Cárcel Penitenciaría, cu

yo texto dice:

"Me dirijo a S. S. el Ministro de Gobierno, 

Justicia e I. Pública, poniendo en su conoci

miento que debido a que este Penal tiene que 

producir de 100 a 120 raciones más de lo caL 

culado por aumento de la población n y aumen

tos de los pedidos de Jefatura de Policía, se 

hace imprescindible adquirir una parte de mer

caderías que nos hacen falta desde ya y que 

comprenden el aumento de gastos por las ra

zones expuestas.

"Por este motivo solicito de S. S. quiera au

torizar para adquirir por licitación privada las 

siguientes mercaderías:

300 kilos maíz pelado 

180 " sémola 

180 " trigo pelado 

60 " garbanzos 

140 *' frangollo 

280 " azúcar 

180 " yerba

"Saludo al señor Ministro con toda considera

ción. (Fdo.): Gualberto E. Barbieri, Director de 

la Cárcel".

Y, atento lo manifestado por Contaduría Ge

neral en su informe de fecha 1? del actual,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. I9 — Autorízase a la Dirección de la 

Cárcel Penitenciaría a adquirir por licitación 

administrativa los artículos de almacén deta

llados en la nota precedentemente inserta; de

biéndose imputar el gasto respectivo a CAR

CEL PENITENCIARIA —Cuenta "RESERVA MA

TERIALES".

Art. 2̂ o — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B, Rovaletti
Es copia:

N. Villada
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 4496 G

Salta, Setiembre 4 de 1942.

Expediente N.o 3214-letra E|942.

Visto este expediente en el que la Dirección 

de la Emisora Oficial "L. V. 9 Radio Provincia 

de Salta" solicita provisión de 5.000 ejemplares 

en bloks de 100 hojas, del formulario "Orden 

Interno de Publicidad"; y atento el presupuesto 

confeccionado por la Dirección de la Cárcel Pe

nitenciaría y lo informado por Contaduría Ge

neral con fecha 2 de. setiembre en curso;

E! Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.c — Apruébase el presupuesto N.o 567 

del taller de Imprenta, confeccionado por la 

Dirección de la Cárcel Penitenciaría para reali

zar el trabajo detallado precedentemente.

Art. 2.o — Liquídese a favor del señor TESO- 

'RERO DE LA CARCEL PENITENCIARIA, don Bal- 

tazar F. Ulivarri, la suma de TREINTA Y OCHO 

PESOS con 25| 100 m|n. ($ 38.25) en cancelación 

del importe del presupuesto aprobado por el 

artículo anterior; debiéndose imputar este gas

to a la cuenta "RADIO L. V. 9”.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B . Rovaletti
Es copia:

N. Villada.
Oíical Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 4497 G

Salta, Setiembre 4-de 1942.

Expediente N.o 3266—Letra D|942.

Vista la nota de fecha 18 de Agosto ppdo., 

del señor Director de la Cárcel Penitenciaría,
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que seguidamente se transcribe:

'Al señor Ministro de Gobierno, Justicia e 

Instrucción Pública, don Alberto B. Rovaletti. — 

S/D.

"Me dirijo a S. S. el señor Ministro de Gobier

no, Justicia e Instrucción Pública, remitiendo a 

su consideración la siguiente factura de:

Cía. de Electricidad del Norte Argentino S. A.

N.o 7283. —Mes de Julio de 1942 

por 4.978 KWH energía eléc

trica a $ 0. 12 $ 597.36 

correspondiente a energía eléctrica suministra

da durante el mes de Julio del corriente año, 

cuyo gasto corresponde como sigue:

"GASTOS PENAL

1.000 KWH, a $ 0.12 $ 120.—

"GASTOS TALLERES

3.978 KWH, a $ 0.12 " 477.36

$ 597.36

"Saludo al señor Ministro muy atentamente. 

(Fdo.): Gualberto E. Barbieri. —Director de la 

Cárcel".

Atento al informe de Contaduría General de 

fecha 1- de Setiembre en curso;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese a favor del señor TE

SORERO DE LA CARCEL PENITENCIARIA don 

Baltazar F. Ulivarri, con cargo de oportuna ren

dición de cuentas, la suma de QUINIENTOS 

NOVENTA Y SIETE PESOS CON 36 /00 M/N. 

{$ 597.36), a fin de que con dicho importe pro

ceda a cancelar la factura presentada por la 

Compañía de Electricidad del Norte Argentino, 

que por igual importe y por el concepto expre

sado en la nota precedentemente inserta, corre 

agregada al expediente de numeración y letra 

señalado al margen.

Art. 2.o — El gasto autorizado por el presen

te decreto, se imputará en la siguiente forma:

$ 120.—, al Inciso 3, Item 17, Partida 1 de la 

Ley de Presupuesto vigente y $ 477.36 a "CAR

CEL PENITENCIARIA —Cuenta Reserva Máqui

nas".

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B . Rovaletti

Es copia:

N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

MI N I STER I O  DE HACIENDA 
OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO

6402 H—Salta, septiembre Io de 1942. —

Expediente N.° 6632—Letra 0/1942 —
Visto este expediente, al cual co

rre agregada una factura presentada por 
el señor Domingo Quinzio, por concep 
to de arreglo y limpieza de una máquina 
de sumar marca «DALTON», de la Di
rección General de Rentas; y atento a 
las comprobaciones adjuntas y lo infor
mado por Conladuría General con fecha 
28 de agosto ppdo ,

El Gobernador de la Provincia 

en Acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. 1.°--Autorízase el gasto de 
la suma de $ 14. (CATORCE PESOS 
M/N ), quel se liquidará y abonará al 
señor DOMINGO QUINZIO en cancela 
ción d e ja  factura que por el concepto 
ya expresado corre agregada al expe
diente de numeración y letra arriba ci 
tado.

Art 2.° - El gasto autorizado se 
imputará al INCISO 5 -ITEM 9 PAR
TIDA 1 de la Ley de Presupuesto en 
Vigencia, en carácter provisorio hasta 
tanto la misma s^a ampliada, en mérito 
de encontrarse excedida en su asigna
ción —

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Alberto B . Rovaletti 
Eduardo Arias

Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos 

Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

6403 H Salta setiembre 2 de 1942.

Expediente N.° 6870—Letra F/1942. — 
Visto este expediente en el cual 

el señor Victor M. Fernández solicita 
devolución del 5% descontado en su 
sueldo como empleado de la Adminis
tración en el peí iodo comprendido des
de mayó de 1931 hasta setiembre de 
1935; y atento a lo informado por la 
Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia,
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El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Alt. i .A u to r í z a s e  a la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones a liquidar al 
señor VICTOR M FERNANDEZ, la su 
ma de $ 187 50 (CIENTO OCHENTA
Y SIETE PESOS CON ¡CINCUENTA 
CENTAVOS M/N.), en concepto de 
devolución del 5% descontados en su 
sueldo como empleado de la Adminis
tración en el periodo comprendido des
de mayo de 195! hasta seiiembre de 
1935 -

Art. 2.o — Comuníquese, publiquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Eduardo Arias
Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos 

Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

N° 6404 H— Salta, Setiembre 3 de 1942.

Expediente Nc 5348 letr a D/942.
Visto es!e expediente en el cual el 

señor Director General de Rentas soli 
cita se designe al señor Juan de Dios 
Martínez, para ocupar el cargo de Re
ceptor de Rentas del Departamento de 
La roma, que se encuentra vacante.—

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. I o.— Desígnase al señor Juan de 
Dios Maitinez, para desempeñar el car 
go de Receptor de Rentas del Depar
tamento'de La Poma, quien antes de 
tomar posesión del cargo deberá pres
tar fianza a satisfacción del Poder Eje 
cutivo.—

Art. 2.o — Comuniqúese, publiquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Eduardo Arias
Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos 

Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

N° 6405 H-Salta, Setiembre 3 de 1942.

Expediente NQ 5903 letra S/942.— 
Visto este expediente en el cual la 

Compañía Piatense de Electricidad Sie
mens Schuckert S .A . ,  presenta factura

de $ 105 por provisión de tres -estufas, 
con destino a L.V 9 Radio Provincia 
de Salta; aleníu a ios comprobantes ad
juntos y a lo informado por Contaduría 
General con fecha 25 de agosto ppdo.,

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. 1”.— Autorízase el gasto de la 
suma de $ 105—(Ciento Cinco Pesos 
M /L.), que se liquidará'.oportunamente 
por Contaduría General a favor de ia 
Compañía Piatense de Electricidad Sie
mens Schuckert S A ., en cancelación 
déla factura que por el concepto ya ex
presado corre agregada al expediente 
de numeración y letra arriba citado.

Arí. 2°.— El gasto autorizado se im
putará a la cuenta »Radio L .V .9 » .—

Art. 3.0 — Comuniqúese, publiquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

EDUARDO ARIAS

Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos 

Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

6406—H. Salta, Setiembre 5 de 1942-—

Expedientes N.cs 3106-D/942 y 6777- 
D/942.—

Vistos estos expedientes relativos a 
los programas de trabajo desarrollados 
por la Standard Oil Company S A. A , 
Compañía de Petróleos la República Li
mitada, Lubricantina S A y Compañía 
Nativa de Petióleos S A ,, durante el 
año 1941 y a desarrollarse en 1942; y 
atento a lo informado por la Inspección 
de Minas a fs. 23 del expediente N." 3106
- D/942, en el sentido de que el nuevo 
programa presentado en 21 de Agosto 
del corriente año y que constituye una 
ampliación ai presentado anteriormente 
con fecha 31 de Marzo que fuera obser
vado por decreto de Junio 11 de 1942, 
es a juicio de la Inspección de Minas 
aceptable;/y

C O N S I D E R A N D O :

Que el nuevo plan ampliatorio del 
anterior comporta una mayor actividad 
con relación al formulado en Marzo del 
corriente año, como surge del siguiente 
detalle:
DISTRITO AGUA BLANCA: Se rea 
condicionará de inmediato el pozo N.° 10
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y se efectuarán nuevos y prolijos estu 
dios que permitan ampliar el plan de 
trabajos futuros. —
DISTRITO SAN PEDRO: Además de 
¡a profundizacién prevista se pondrá un 
equipo permanente de limpieza y reacon 
dicionamiento de los pozos existentes y 
por otra parte se perforará un nuevo pozo. 
DISTRITO LOMITAS: El número de 
perforaciones nuevas se eleva de cuatro 
a doce, y se pondrán equipos destinados 
exclusivamente al reacondicionamiento y 
limpieza de los pozos en producción ■ — 
DISTRITO RAMOS: Además de la 
puesta en producción de los pozos 8 y . 
9 prevista en el plan anterior, se ensa 
yarán y pondrán en producción los po 
zos 10 y 3 .—

Por tanto, y atento a lo dispuesto 
por el artículo 394 y concordantes de 
la Ley N.° 12161,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.°—Apruébase el programa y 
plan de trabajos presentado por las Com
pañías Standard Oil Company S .A .A . ,  
Compañía de Petróleos la República Li
mitada, Lubricantina S .A  , y Compañía 
NatiVa.de Petróleos S .A . ,  con fecha 21 
de Agosto de 1942 ampliatorio del pre 
sentado por las mismas Compañías con 
fecha 31 de Marzo del corriente año, 
debiendo la Inspección de Minas de la 
Provincia controlar la realización del 
mismo é informar al Ministerio de Ha 
cienda, Obras Públicas y Fomento, opor
tunamente.—

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese,' insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Eduardo Arias
Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos 

Oficial Itfayor de Hacienda, O. P. y Fomento

N°6407-H-—Salta, Setiembre 4 de 1942.

Expediente N.° 2328 letra M/937, — 
Vista la solicitud que corre a fs. 10 

del expediente arriba citado por la que 
los señores Mañero Hermanos, solicitan 
concesión de aguo para regadío de la 
finca «El Tipal»i ubicada en el Depar 
tamento de Orán,, Partido de Pichanal, 
y en la cantidad de 500 litros por se 
gundo; y

CONSIDERANDO:

Que a fs 23 la Dirección General de 
Obras Públicas informa que están con 
cedidos los sobrantes del mensionado 
río y si ha de acordarse la concesión 
de 500 litros por segundo que solicita 
el recurrente, debe serle condicionada 
a la efectividad del caudal del río en 
estiaje y a la reglamentación sobre rie 
goi que se dictare oportunamente y res
petándose los intereses del resto de los 
regantes con concesiones anteriores;

Que a fs. 26 el Presidente-de la Co 
misión Municipal de Pichanal informa 
que la concesión solicitada no significa
ría ningún perjuicio público;

Que se han publicado oportunamente 
los edictos correspondientes como cons 
taafs. 20 en «Boletín Oficial» N 1910, 
de fecha Viernes 15 de agosto de 1941 
y Diario «Salta», desde agosto 11 a 
setiembre 20 de 1941 como consta de 
fs. 29/31/

Que a fs. 34 el señor Fiscal de Go 
bierno se expide aconsejando la con 
cesión ce uso de agua solicitada por los 
señores Minero Hermanos;

Que teniendo en cuenta que no exis 
te oposición particular ni que de ello 
se derivaría perjuicio público alguno y 
habiéndose llenado los requisitos esta
blecidos por el Código Rural en su ar
ticulo 112, Inciso 1 ) y concordantes;

Que además conviene determinarse 
el tiempo durante el cual la obra de 
riego, boca—toma, canales, etc. queda 
rá concluida, fijándose además los pla
zos prudenciales para !a ejecución de 
dichas obras y con el fin de evitar qre 
los concesionarios no hagan uso de la 
concesión, lo que es contrario ai inte
rés general y en tal supuesto debe ser 
declarada la caducidad de la concesión;

Que afs.  8 consta el pago del im 
puesto determinado en el artículo 38 
Inciso c) de la Ley No 1072;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. I o. Concédese sin perjuicio de 
los derechos de terceros a los señores 
Mañero Hermanos, el uso de un caudal 
de agua de 500 litros por segundo, cau
dal que se tomará del Rio Colorado 
para irrigar las tierras de propiedad de 
ios señores Mañero Hermanos, denomi 
nada «El Tipal», ubicada en el Partido
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de Pichana!, Departamento de Orán, se* 
gún titulo inscripto al folio 155- Asiento 
181 del Libro H de Tjtulos del men
cionado Departamento y la que tiene 
una extensión ,de 1.359 hectáreas, 61 
áreas y 5 metros cuadrados,- El agua 
se tomará por medio de ia obra pro 
yectada en el plano adjunto debiendo 
partir el canal de la máigen derecha 
del Río Colorado para continuar rumbo 
Sud —Este en dirección al Río San 
Francisco.—

Art 2°. - La concesión precedente 
queda sometida a las siguientes condi' 
ciones:

a) Que el usuario tenga terminada en 
forma de poder usar del caudal de agua 
concedida la obra de riego proyectada 
en el plazo de dos años a contar de la 
notificación de! presente decreto;

b) La falta de cumplimiento de la 
precedente condición de la concesión 
producirá la caducidad total de ésta.—

Art. 3 °~ La presente concesión 
de agua para riego será registrada en 
Dirección General de Obras Públicas, 
Sección Irrigación y en el Registro In
mobiliario de la Provincia, previa las 
formalidades legales y pago de los im
puestos- correspondientes.— dejándose 
expresamente establecido que no habién 
dose practicado en definitiva aforos en 
el río Colorado, la cantidad de agua 
concedida queda sujeta a la efectividad 
mínima del caudal mínimo que dicho río 
tenga en la época de estiaje y a salvo 
por tanto la responsabilidad legal y téc 
nica de las autoridades correspondien
tes dé la Provincia y bajo la condición 
de que el recurrente en su oportunidad 
cumpla con las obligaciones que se 
dictaren sobre reglamentación del uso 
de agua y pago de tasas y canon que 
el Estado, en virtud de sus facultades 
legales estableciere para los usuarios 
de agua para riego.—

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el'Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Eduardo Arias
Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos 

Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento.

6408 H —Salta, setiembre 4 del942.—

Expediente N° 6951 — Letra D/1942.— 
Visto este expediente en el cual el

PAG. 43

señor Contador General de la Provincia, 
don RAFAEL DEL CARLO solicita 
treinta días de licencia con goce de suel
do y por razones de salud como acre
dita con el certificado médico queacom 
paña; y estando el recurrente compren 
dido en las disposiciones del Artículo 
8" de la Ley de Presupuesto en Vigen
cia, y atento a lo informado por Con
taduría General con fecha 4 del co
rriente,

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. 1 w—Concédese licencia por 
el término de treinta días, con goce de 
sueldo y por razones de salud, al señor 
Contador General de la Provincia don 
RAFAEL DEL CARLO, a contar del dia 
7 del corriente mes —

Art. 2¡° Los señores Contadores 
Fiscales Don Florentin Torres y Don 
Gustavo A. Bollinger, reemplazarán al 
Contador General en las,respectivas Sec
ciones a su cargo.-

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, inséfr 

tese en el Registro Oficial y archívese.

A R A O Z

Eduardo Arias
Es copia:

Moisés Gallo Castellanos 

Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

6409 H - Salta, Setiembre 5 de 1942. —

Expediente Nü 6940 Letra D/942.—
Visto este expediente en el cual 

Dirección de Vialidad de Salta, eleva a 
conocimiento y aprobación del Poder 
Ejecutivo de la Provincia, las Actas de 
Vialidad Nvs. 462 y 463,, de fecha 11 y 
18 de agosto ppdo., respectivamente;

Por tanto:

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. 1.® Apruébanse las Actas de 
Vialidad N°s. 462 y 465, de fecha 11 
y 18 de agosto ppdo., que corren agre
gadas al expediente de numeración y 
letra arriba citado.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese,

A R A O Z
EDUARDO ASIAS

Es copla:

Moisés N. Gallo Castellanos:
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento
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R E S O L U C I O N E S

MINISTERIO DE GOBIERNO 
JUSTICIA E INSTRUCCION 

PUBLICA

N.° 2856-G —

Salta, Setiembre I o de 1942.— 
Atento a la necesidad de organi

zar las subcomisiones derivadas de la 
Comisión de Recepción y Festejos al 
Excmo. señor Presidente de la Nación, 
en cumplimiento de lo resuelto por di 
cha Comisión en la sección plenaría 
realizada el día 26 de Agosto último; y, 
de conformidad con 1o aconsejado por 
la Comisión Especial que integraban los 
señores doctor Carlos Cornejo Costas, 
don jaime Indalecio Gómez y don Fe 
derico Castellanos;—

EL MINISTRO DE GOBIERNO, JUS 
TICIA E INSTRUCCION PUBLIC*, EN 
SU CARACTER DE PRESIDENTE DE 
LA COMISION DE RECEPCION Y 
FESTEJOS AL EXCMO/. Sr. PRE

SIDENTE DE LA NACION,

R E S U E L V E :

1 .c—Desígnase las siguientes sub 
comisiones encargadas de la preparación 
de los actos respectivos del programa 
de agasajos al excmo. señor Presidente 
de la Nación, doctor don Ramón S. 
Castillo, con motivo de su próxima Vi 
sita a esta Capital:

SUB - COMISION DE RECEPCION 
EN SALTA:

Presidida por el Ministro que sus 
cribe é integrada por todos los caba
lleros que forman la Comisión de Re
cepción y Festejos designada por decre
to del Poder Ejecutivo del 22 de Agosto 
último: —

SUB- COMISION DE RECEPCION EN 
EST. GENERAL GÜEMES:

Excmo señor Gobernador de la 
Provincia, doctor Ernesto M. Aráoz 

Ex—Gobernador de la Provincia y 
Embajador Extraordinario y Plenipoten
ciario de ia República Argentina en Bo 
livia, señor Avelino Aráoz

Ex- Gobernador de la Provincia, 
señor Luis Patrón Costas

Ex - Diputado Nacional, señor Nés
tor Patrón Costas

S S. el Ministro de Hacienda, O- 
bras Públicas y Fomento, Ing. don E- 
duardo Arias

Ex - Ministro de Gobierno y actual 
Presidente de 1a Excma Corte de Jus
ticia, doctor David Saravia Castro

Ex—Ministro de Hacienda y actual 
juez Federal de Salta, doctor Carlos 
Gómez Rincón

Ex—Interventor Nacional de la 
Provincia, General don Gregorio Vélez 

Ex-Ministro de Gobierno y de 
Hacienda, señor jaime Indalecio Gómez 

Ex Interventor Nacional, General 
don Ricardo Sola

Señores Senadores y Diputados 
Nacionales que se encuentren en esta 
Capital, y

Ex - Intendente Municipal de Salta, 
señor Ceferino Velarde.—

SUB - COLISION DEL ALMUERZO 
DE LAS FUERZAS VIVAS:

Presidente, señor Carlos Patrón 
Uriburu
Miembros: señor Navor J . Frías 
señor Alberto Durand 
señor Pedro Baldi 
señor Gerónimo Adán Zapata Ra
mírez
señor Eduardo Gómez Bidondo 
señor Pedro A Caro 
señor Francisco Moschetti 
señor P. Martin Córdoba 
señor Antonio Gana 
señor Bartolomé Salas 
señor Virgilio García

SUB—COMISION ORGANIZADORA  
RECEPCION EN ESTACION LOCAL, 

CATEDRAL METROPOLITANA
Y DESPEDIDA.

Presidente, señor NaVor J. Frías 
Miembros: Sr. Mariano Col!
Dr. Santiago Fléming 
Sr Néstor López Echenique 

SUB-COMISION RECEPCION CLUB 
«20 DE FEBRERO».

Presidente, Dr. Ernesto Teodoro 
Becker
Miembros: Sr. Federico Castellanos 
Dr. Vicente Tamayo 
Dr. Francisco Uriburu Michel 
Dr Carlos Cornejo Costas 

SUB—COMISION BANQUETE OFI
CIAL EN HOTEL »SALTA» 

Presidente, Sr. Ricardo Zorrilla 
Uriburu
Miembros: Sr. Jaime Indalecio Gó
mez
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Sr. Domingo S. Isasmendi 
Dr. Francisco Aráoz Castellanos 
Secretario Especial: Sr. Martin 
Leguizamón.—

SU B -COMISION DE HOSPEDAJES 

Presidente, Sr Sergio López Campo 
Miembros: Dr. José Vicente Solá 
Sr. Ricardo A. Fléming 
Sr, José María Solá 
Coronel (S. R) D. Oscar M. Lan 
divar
Sr. Mario Diez Sierra 
Sr José Hernán Figueroa. — 
2 o—Dése al Libro de Resolucio

nes, comuniqúese, etc. .—

Alberto B . Rovaletti
Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N° 2 8 5 7  - G -
Salta, Setiembre 2 de 19 4 2 .— 

Expediente n° 3292— letra E /942.— 
Visto este expediente en el cual el se

ñor Director de la Emisora Oficial «L.V. 9 
Radio Provincia de Salta» eleva para su 
liquidación la factura presentada por los 
Sres. Virgilio García &  C ía . S.de R .L td a . 
por provisión a dicha Emisora durante 
el mes de Ju lio  último, de diversas mer
caderías cuyo detalle se consigna en los 
memorándums respectivos que corren 
en el presente expediente; y atento lo 
informado por Contaduría General con 
fecha 28 de agosto ppdo.,

El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
R E S U E L V E :

I o. — Autorizar el gasto de la suma de 
V E IN T IC IN C O  P E S O S  Con 32/roo 
($ 25.32) *%. que se liquidará a favor 
de los señoíes V IR G IL IO  G A R C IA  &  
Cía. Soc. de Resp, Ltda. de esta Ca
pital, en cancelación de igual importe 
üe )a factura que por H concepto \a  
determinado corre a fs. 2 del expedien
te de numeración y letra indicado pre
cedentemente
2q . — E l gasto autorizado se imputará 
a la cuenta «RADIO L . V . 9.»

30. Comuniqúese, publíquese, insér* 
tese en el .Libro de Resoluciones y ar
ch ívese,—

Alberto B . Rovaletti
Es copia:

N. Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N° 2 8 5 8  — G -
Salta, Setiembre 2 de 19 4 2 .— 

Expediente Nu 3 17 5 —letra P/942.— 
Visto este expediente, en el que Jefatu 

ra de Policía solicita la confección de un 
capote para uso dd señor Sub Comisario 
de Policía de la localidad de Alemania, 
don Carlos Isasmendi; y considerando 
que la Cárcel Penitenciría ofrece ejecu* 
tar el trabajo por la suma de $  63.89;- 

Por consiguiente, y atento a lo infor
mado por Contaduría General, con fecha 
28 de Agosto último; —
El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 

R E S U E L V E :

i 0. — aprobar el presupuesto NQ 124 
elevado por la Cárcel Penitencia-, 
ría para la confección en el taller 

de sastrería, de un capote en paño ver
de oliva, para uso del señor Sub - C o 
misario de Policía de Alemania, don 
Carlos Isasmendi, al precio de $ 63 .89 
2o. — Liquídese, oportunamene,por Con 

taduría General a favor del Te 
sorero de la Cárcel Penitenciaría, 

don B A L T A Z A R  F . U L lV A R R I, la 
suma de Sesenta y Tres Pesos con 89/00 
M/N. ($> 63.89). por el trabajo prece
dentemente determinado; con imputación 
al Inciso 3 Item 22 Partida 1 de la Ley  
de Presupuesto en v igen cia .—
30. — Dése al Libro de Resoluciones, 

comuniqúese, e tc .—
Alberto B . Rovaletti

Es copia:

N . Villada.
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

R E S O L U C I O N E S

MINISTERIO DE HACIENDA 
OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO

N° 9856- H -

Salta setiembre" 8 de 1942.— 
Expediente N°s. 5459-Ch/942 y 5140 

Ch/942.—
Vistas estas actuaciones en las que 

a fs. 27 del expediente N° 5140 Ch/942, 
Don HECTOR V. CHIOSTRI interpone 
recurso de apelación ante el JURADO 
DE VALUACIONES de la resolución 
dictada a fs 25 del mismo expediente 
por el señor Director General de Ren
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tas con fecha 23 de junio de 1942, en 
la que resuelve no hacer lugar al catas 
tro solicitado a nombre de Don JUAN 
DE DIOS ROBLEDO fa'lecido con mu
cha anterioridad a la fecha de presen
tación por el recurrente; y atento a lo 
dictaminado por el señor Fiscal de Go
bierno,

El Ministro de Hacienda« O. P. y Fomento

R E S U E L V E :

1.°— Declarar mal concedido el 
recurso de apelación para ante el JU
RADO DE VALUACIONES por no ser 
de la competencia de éste entender de 
la resolución aludida.—

2 o Vuelva a la Dirección Gene
ral de Rentas para su notificación y ar 
chivo —

3 .°—Insértese en el Libro de Re
soluciones de este Ministerio, cúmplase, 
etc —

EDUARDO ARIAS
Ministro de Hacienda, O. P. y Fomento

Salta, setiembre 17 de 1942. -

Registrada en el Libro de Rosolu' 
ciones de este Ministerio bajo el N° 
9856 folio 172

Es copia: 

Moisés N. Gallo Castellanos
Oficial Mayor de Hacienda, O. P. y Fomento

COMERCIALES

Ley Nacional 11.876

Se comunica la siguiente venta:

Negocio: Peluquería "Central", calle Balcarce 

240 de esta Ciudad.

Vendedor: Ciríaco Argandoña.

Comprador: José Diego Rivero.

Escribano: Francisco Cabrera. — Mitre 319. 

Francisco Cabrera, Escribano de Registro.

N? 6375

COMERCIALES

Ley Nacional 11.876

Se comunica la siguiente venta:

Negocio: Fábrica de grasas, velas y N anexos, 

con asiento en la calle Entre Ríos 170 de esta 

Ciudad.

Vendedor: Seraíina Llul de López Cross. 

Compradores: "Raventós Hnos".

Escribano: Francisco Cabrera. — Mitre 319.

N? 6376

El Juez de la. Instancia la. Nominación en 

lo Civil, doctor Carlos Matorras Cornejo, cita, 

a los herederos y acreedores para que compa

rezcan a estar en derecho, en el juicio suceso

rio de ELSA YOLANDA GUERRERO, que se tra

mita en ese juzgado.

SALTA, Setiembre 17 de 1942.

Gilberto Méndez, Escribano Secretario.

N? 6377

EDICTOS, LICUACIONES Y 
REMATES

EDICTOS Sucesorio. — Citación a juicio — 

Por disposición del suscrito Juez de Paz Pro

pietario del Departamento de la Caldera, se 

hace saber, que se ha abierto el juicio Suce

sorio de Doña Manuela Ramos de Caro y que 

se cita, llama y emplaza por el término de 10 

días a contar desde la primera publicación del 

presente que se efectuará por una vez en el 

Boletín Oficial y 10 días en el Diario La Pro

vincia a todos los que se consideren con de

recho a los bienes dejados por la causante a 

que comparezcan a hacer valer sus derechos 

bajo apercibimiento de ley. — La Caldera,

Agosto 28 de 1942.

Teófilo Reyes, Juez de P. P.

N* 6373

EDICTO

POSESION TREINTAÑAL. Exp. N? 22977. Año 

1942. — Habiéndose presentado ante este Juz

gado de Primera Instancia y Primera Nomina

ción en lo Civil de esta Provincia, a cargo del 

doctor Carlos Matorras Cornejo, el doctor Raúl 

Fiore Moulés en nombre y representación de 
Doña Laurencia Castillo de Huertas, solicitando 

la posesión treintañal del inmueble denomina

do "San Francisco" o "Curtiembres" ubicado en 

el Partido de Río Seco, primera sección del 

Departamento de Anta, y dentro de los siguien

tes límites generales: Norte y Oeste, Río de 

los Gallos; y Sud y Este, propiedad del señor 

Ceferino Velarde; con una superficie aproxima

da de 337 hectáreas más o menos; a lo que el 

señor Juez ha proveído lo siguiente: Salta, 

Agosto 25 de 1942. Atento lo dictaminado por 

el señor Fiscal, téngase por promovidas estas 

diligencias sobre posesión treintañal del inmue

ble "San Francisco" o "Curtiembres" individua

lizado a fs. 5|6; hágase conocer ellas por edic

tos que se publicarán durante 30 días en los 

diarios "Norte" y "La Provincia" y por una vez
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en el "Boletín Oficial", citándose a todos Jos 

que se consideren con mejores títulos al in

mueble, para que dentro de dicho término a 

contar desde la última publicación comparezcan 

a hacer valer sus derechos. 'Dése intervención 

a la Dirección de Obras Públicas* de la Pro

vincia, a fin de que informe si afectan estas 

diligencias terrenos fiscales. Recíbase la decla

ración de don Paulino Echazú, en cualquier au

diencia y ofíciese al señor Juez de Paz P. o 

S. de. Media Luna (Anta), para la recepción 

de la de los otros testigos ofrecidos. MATORRAS. 

Lo que el suscrito Secretario hace saber a sus 

efectos.

Salta, Agosto 27 de 1942.

Gilberto Méndez, Escribano Secretario

N? 6378

EDICTO

POSESION TREINTENARIA. — Habiéndose pre

sentado el doctor Ernesto F. Bavio en nombre 

y representación de doña María Gerónima Tin

te de Farfán 'y de doña María Bacilia Tinte de 

Colque deduciendo juicio de posesión treinte- 

naria de una fracción de campo ubicada en el 

Departamento de Chicoana, encerrada dentro 

de los siguientes límites: Al. Norte, con un arro

yo . denominado de Los Sauces qué la divide 

de propiedad de don Félix Usandivaras; al Es

te, con las altas cumbres que la divide con la 

misma sucesión Usandivaras; al Sud, con pro

piedad de la sucesión de don Alberto Tolaba y 

sucesión Usandivaras; y por el Oeste, con pro

piedad de la sucesión de don Félix Usandiva

ras; el señor luez doctor Carlos Matorras Cornejo, 

■interinamente a cargo. del Juzgado de Primera 

Instancia Segunda Nominación en lo Civil, ha 

dispuesto se publiquen edictos en los diarios La 

Provincia y Norte y por una vez en el Boletín 

Oficial citando a todos los que se creyeren con 

derecho sobre el inmueble referido. para que 

comparezcan a hacerlos valer. Salta, Setiembre 

1? de 1942.

Julio R. Zaznbrano, Escribano Secretario.

N? 6379

Justo Aguilar Zapata, Juez Civil Tercera No

minación, en juicio de concurso civil de María 

Bruzzo de Cusumano, • dispone hacer saber a 

los acreedores, durante quince días, el estado 

de graduación de créditos bajo apercibimiento 

de Ley.

Salta, 17 de Setiembre de 1942.

Oscar M. Aráoz Alemán, Escribano Secretario.

N9 6380 ’

DESLINDE — En juicio de deslinde, mensura 

y amojonamiento de • ''Las Cañas”, en el De

partamento de Guachipas, limitada: Norte, pro

piedad que fué de Isabel S. de Ontiveros, -hoy 

herederos de Miguel A. Fléming, herederos de 

Celestino Colque, herederos de Abdón Canchi, 

herederos de Mariano Gallardo, herederos de 

Casimiro Martínez, herederos de Juan P. Can-' 

chi y terrenos que " fueron de herederos de 

Candelario Funes, hoy de Tomás Ontiveros; 

Sud, fincas de Nemesio o Francisco Ordoñez 

y de Estanislao Torres; Este, estancia Calavera 

de herederos Bolívar y Oeste, con las cumbres 

más altas que la dividen de propiedades de 

herederos de- Juan Tomás Frías, herederos de 

Ricardo San. Millán, de Eduardo Mendoza y de 

herederos de Juan Elias; el señor Juez de Ter

cera Nominación Civil, doctor Aguilar Zapata, 

dispone sé practiquen las operaciones por el 

perito Juan Piatelli, previa publicación de edic

tos.

Salta, 26 de Agosto de 1942.

Oscar M. Aráoz Alemán, Escribano Secretario

N* 6381

DISOLUCION DE SOCIEDAD

Comunícase a los interesados que por ante 

el Escribano don Roberto Díaz .se tramita la 

disolución de la Sociedad comercial Colectiva 

que' gira en esta Ciudad bajo la razón social 

de "P. Y. D. U. Publicidad Cuggia y Compa

ñía". A los efectos legales que . hubiere lugar, 

los interesados pueden dirigirse al escribano 

mencionado, calle Mitre N? 319, o directamente 

a la Sociedad en su domicilio calle. Mendoza 

esquina Florida.

N9 6382

Por ERNESTO RAUL RANEA

Disposición señor Juez de Comercio, Doctor- 

Cornejo Isasmendi, el día 5 de OCTUBRE de 

1942, a horas 11, como correspondiente juicio 

caratulado: "EMBARGO PREVENTIVO —  AME

LIA NUÑEZ DE ZAMBRANO vs. RAFAEL B.-CA

DE A" venderé al mejor postor en mi escri-toriĉ  

Santiago del Estero 2Q2¡206, el inmueble deno

minado "CASA Y SITIO" Frac. Manzana 32,-ubi

cado en La Silleta, Departamento de Rosario 

de Lerma, encerrado dentro los límites: Norte, 

calle pública sin nombre, que la separa de la 

manzana 25; Oeste, en parte con otra calle pú

blica sin nombre, que separa dé. la manzana

31 y el resto, la cuarta parte más o menos 

'Sudoeste de -la misma manzana 32 pertenecien

te al Consejo Nacional de Educación, y que 

fué de Sijilfr'edo Pipino; Sud, el mismo cuarto 

. de manzana del Consejo Nacional de Educa

ción y el resto otra calle, pública, que separa 

de la manzana 39; y Este, calle pública que 

separa de terrenos de varios dueños, cuyos
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nombres se ignoran. SUPERFICIE: 6.700 metros 

cuadrados. Se deja constancia de que tanto los 

límites como superficie, son de acuerdo a la 

inscripción en el Registro Inmobiliario de la 

Provincia, a folio 69, asiento l9.del Libro 1? del 

Departamento de Rosario de Lerma.

COMISION: Por cuenta del comprador de 

acuerdo arancel.

SEÑA: el 20 % como seña y a cuenta de la

• compra.

Mayores datos al suscrito.

. N9 6366|83

SUCESORIO. — Carlos Matorras Cornejo, Juez 

de l"ra. Instancia y Ira. Nominación en lo Ci

vil de Salta, cita y emplaza por treinta días a 

herederos y acreedores de JULIO- ABDO. Sal

ta, agosto 18 de 1942.

Gilberto Méndez, Escribano Secretario.

N9 6384

DIRECCION DE VIALIDAD DE SALTA 

LICITACION PUBLICA

Llámasé a licitación pública para la ejecu

ción de obras básicas en el camino de Orán 

a Abra del Cóndor con Emp. a La Quiaca-Tra- 

mo: Poscaya a Abra del Cóndor. Obra de Co

participación Federal. Presupuesto $ 283.584.73.

Las propuestas, pliego de condiciones y es

pecificación, etc., pueden ser solicitadas en la 

Secretaría de la Dirección de Vialidad de Salta, 

donde serán abiertas el día 14. de Octubre de 

1942, a las 10 horas, en presencia de los inte

resados que concurran.

Luis F. Arias, Secretario Vialidad—Salta.

SUCESORIO.--Por disposicióri del señor Juez

doctor Carlos Matorras Cornejo, interinamente 

a cargo del Juzgado de Primera Instancia Se

gunda Nominación en lo Civil, se cita y em

plaza por el término de treinta días a contar 

desde la primera publicación del presente que 

se efectuará en los diarios "La Provincia" .y 

"Norte" y por una sola vez en el Boletín Ofi-

• cial, a todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por fallecimiento de don 

JOSE PICOLA. ya sean como herederos o acre

edores, para que dentro de dicho término com

parezcan por ante ese Juzgado y Secretaría

del autorizante, a deducir sus acciones en for

ma y a tomar la participación que les corres

ponda.

Salta, Setiembre 5 de 1942.

I. Zambrano, Escribano Secretario.

LICITACION

Llámase a licitación pública por el término 

de quince días a contar desde la primera pu

blicación de ' este aviso, para la provisión de 

330 libros impresos con destino a la Dirección 

General del Registro Civil, cuyas muestras - y 

demás detalles se encuentran a disposición de 

los interesados en la oficina ‘ Depósito, Suminis

tros y Contralor del Ministerio de Hacienda, 

Obras Públicas y Fomento.

Las propuestas deberán ser presentadas en 

sobres cerrados y lacrados en la oficina De

pósito, Suministros y Contralor hasta el día 

,Viernes 9 de Octubre a horas 16, en que se

rán abiertos en presencia de los interesados 

por el Señor Escribano de Gobierno.

La presente licitación está en un todo su

jeta a las disposiciones contenidas en el Ca

pítulo "Licitaciones, Enajenaciones, Contratos" 

de la Ley de Contabilidad en vigencia.

Salta, Setiembfe 22 de 1942.

A. A. de KiiX/ Jefe Depósito, Suministros y 

Contralor.

REGIMIENTO N? 5 DE CABALLERIA — 2a, 

AGRUPACION 

(Orán)

Llámase a licitación- privada para la oferta 

de campos de pastoreo para ganado del Ejér

cito, a utilizar a partir del 15 al 25 de noviem

bre próximo por un plazo aproximado de tres

meses.

Remitir las correspondientes propuestas antes 

del 30 de soíiembre próximo, indicando la ca

pacidad y condiciones del campo y precios a 
abonar por mes y por cabeza, a la 2a. AGRU

PACION DEL REGIMIENTO 5 DE' CABALLERIA 

sito' en la ciudad de ORAN.

JUAN ROCHAIX

Mayor — Jefe 2a. Agrupación C. 5

1942
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